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5 UMARI O SECCION PRIMERA
Ministerio del Interior Núm. 17.280

REAL DECRETO LEGISLATIVO 339/1990, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri
dad Vial.

La Ley 18/1989, de 25 de julio, de Base sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, autoriza al Gobierno para que, 
con sujeción a los principios y criterios que resultan de dichas bases, 
apruebe, en el plazo de un año, un texto articulado, como instrumento 
normativo idóneo que permite revestir de rango legal las disposiciones 
en materia de circulación de vehículos, caracterizados al mismo tiempo 
por su importancia desde el punto de vista de los derechos individuales 
y por su complejidad técnica.

En efecto, el fenómeno del tráfico de vehículos a motor se ha 
generalizado y extendido de tal manera que puede afirmarse que forma 
parte de la vida cotidiana y que se ha transformado en una de las 
expresiones más genuinas del ejercicio de la libertad de circulación. 
Pero, al efectuarse de forma masiva y simultánea, lleva consigo una sene 
de problemas que es necesario regular para que aquel ejercicio no lesione 
intereses individuales o colectivos que deben ser objeto de protección
pública. . , .

Las innegables secuelas negativas del tráfico tienen su máximo 
exponente en los accidentes de circulación, que representan un alto coste 
para la sociedad y vienen a acentuar la obligada intervención- de los 
poderes públicos en el mantenimiento de la seguridad de la circulación 
vial, como corolario inexcusable de la competencia exclusiva que otorga 
al Estado, en materia de tráfico y de circulación de vehículos a motor, 
el artículo 149.1.21 de la Constitución.

En su virtud, de conformidad con la autorización prevista en el 
articulo único de la Ley de Bases 18/1989, a propuesta del Ministro del 
Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de marzo de 1990,

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba el adjunto texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de 
acuerdo con los principios y criterios contenidos en la Ley de Bases 
19/1989, de 25 de julio.

SECCION PRIMERA
Ministerio del Interior

Real Decreto legislativo por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial................................................

SECCION SEPTIMA
Administración de Justicia

Juzgados de Primera .................................................................

pa r t e  n o  o f ic ia l
«munidad de Regantes de Carrapinillos

, Junta general extraordinaria............................................

( aja Rural del Campo de ( ariñena 
Asamblea general ordinaria.......................................

TEXTO ARTICULADO DE LA LEY SOBRE TRAFICO, 
CIRCULACION DE VEHICULOS A MOTOR

Y SEGURIDAD VIAL

TITULO PRELIMINAR

Objeto de la Ley y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto de la Ley.-l. La presente Ley tiene por objeto 
establecer una regulación legal en materia de Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. A tal efecto, la presente Ley regula:

a) El ejercicio de las competencias que, de acuerdo con la Constitu
ción y los Estatutos de Autonomía, corresponden en tales materias a la 
Administración del Estado, asi como la determinación de las que 
corresponden en todo caso a las Entidades Locales.

b) Las normas de circulación para los vehículos, así como las que . 
por razón de seguridad vial han de regir para la circulación de peatones
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y animales por las vías de utilización general; estableciéndose a tal efecto 
los derechos y obligaciones de los usuarios de dichas vías.

c) Los elementos de seguridad activa y pasiva y su régimen de 
utilización, así como las condiciones técnicas de los vehículos y de las 
actividades industriales que afecten de manera directa a la seguridad 
vial.

d) Los criterios de señalización de las vías de utilización general.
e) Las autorizaciones que, para garantizar la seguridad y fluidez de 

la circulación vial, debe otorgar la Administración con carácter previo 
_a la realización de actividades relacionadas con la circulación de 
vehículos, especialmente a motor, así como las medidas cautelares que 
puedan ser adoptadas en orden al mismo fin.

f) Las infracciones derivadas del incumplimiento de las normas 
establecidas y las sanciones aplicables a las mismas, así como las 
peculiaridades del procedimiento sancionador en este ámbito.

Art. 2. Ambito de aplicación.-Los preceptos de esta Ley serán 
aplicables en todo el territorio nacional y obligarán a los titulares y 
usuarios de las vías y terrenos públicos aptos para la circulación, tanto 
urbanos como interurbanos, a los de las vías y terrenos que, sin tener tal 
aptitud sean de uso común y, en defecto de otras normas, a los titulares 
de las vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad 
indeterminada de usuarios.

Art. 3. Conceptos utilizados.-X los efectos de esta Ley y sus 
disposiciones complementarias, los conceptos básicos sobre vehículos, 
vías públicas y usuarios de las mismas, se entenderán utilizados en el 
sentido que para cada uno de ellos se concreta en el anexo al presente 
texto.

TITULO PRIMERO
Del ejercicio y la coordinación de las competencias sobre tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial

CAPITULO PRIMERO

Competencias •

Art. 4. Competencias de la Administración del Estado.-Sin perjui
cio de las competencias que tengan asumidas las Comunidades Autóno
mas a través de su propios Estatutos y, además, de las que se asignan 
al Ministerio del Interior en el artículo siguiente, corresponderá a la 
Administración del Estado:

a) La facultad de determinar la normativa técnica básica que afecte 
de manera directa a la seguridad vial.

b) La previa homologación, en su caso, de los elementos de los 
vehículos, remolques y semirremolques que afecten a la seguridad vial, 
así como la facultad de dictar instrucciones y directrices en materia de 
inspección técnica de vehículos.

c) La publicación de las normas básicas y mínimas para la 
programación de la educación vial en las distintas modalidades de la 
enseñanza.

d) La aprobación del cuadro de las enfermedades y defectos físicos 
y psíquicos que inhabilitan para conducir y la fijación de los requisitos 
sanitarios mínimos para efectuar los reconocimientos para su detección, 
así como la inspección, control y, en su caso, suspensión o cierre de los 
establecimientos dedicados a esta actividad.

e) La determinación de las drogas, estupefacientes, productos 
psicotrópicos y estimulantes u otras sustancias análogas que puedan 
afectar a la conducción, así como de las pruebas para su detección y sus 
niveles máximos.

fi La coordinación de la prestación de la asistencia sanitaria en las 
vías públicas o de uso público. .

g) La facultad de suscribir Tratados y Acuerdos internacionales 
relativos a la seguridad de los vehículos y de sus partes y piezas, así 
como de dictar las disposiciones pertinentes para implantar en España 
la reglamentación internacional derivada de los mismos.

h) La facultad de regular aquellas actividades industriales que 
tengan una incidencia directa sobre la seguridad vial y, en especial, la de 
los talleres de reparación de vehículos.

i) La regulación del transporte de personas y, señaladamente, el de 
niños y el transporte escolar, a los efectos relacionados con la seguridad 
vial.

j) La regulación del transporte de mercancías y, especialmente, el 
de mercancías peligrosas, perecederas y contenedores, de acuerdo con la 
reglamentación internacional, a los efectos relacionados con la seguridad 
vial.

Art. 5. Competencias del Ministerio del Interior.-Se atribuyen al 
Ministerio del Interior las siguientes competencias en el ámbito de esta 
Ley, sin perjuicio de las que tengan asumidas las Comunidades 
Autónomas en sus propios Estatutos: ■

a) Expedir y revisar los permisos y licencias para conducir vehícu
los a motor y ciclomotores con los requisitos sobre conocimientos, 
aptitudes técnicas y condiciones psicofísicas y periodicidad que se 

determinen reglamentariamente, así como la anulación, intervención, 
revocación y, en su caso, suspensión de los mismos.

b) Canjear, de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables, 
los permisos para conducir expedidos en el ámbito militar y policial por 
los correspondientes en el ámbito civil, así como los permisos expedidos 
en el extranjero cuando así lo prevea la legislación vigente.

c) Conceder las autorizaciones de apertura y funcionamiento de 
centros de formación de conductores, así como los certificados de 
aptitud y autorizaciones que permitan acceder a la actuación profesional 
en materia de enseñanza de la conducción y acreditar la destinada al 
reconocimiento de aptitudes psicofísicas de los conductores, con los 
requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

d) La matriculación y expedición de los permisos o licencias de 
circulación de los vehículos a motor, remolques, semirremolques y 
ciclomotores, así como la anulación, intervención o revocación de 
dichos permisos o licencias, con los requisitos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Expedir las autorizaciones o permisos temporales y provisionales 
para la circulación de vehículos hasta su matriculación.

f) El establecimiento de normas especiales que posibiliten la 
circulación de vehículos históricos y fomenten la conservación y 
restauración de los que integran el patrimonio histórico cultural.

g) La retirada de los vehículos de la vía fuera de poblado y la baja 
temporal o definitiva de la circulación de los mismos.

h) Los registros de vehículos, de conductores e infractores,. de 
profesionales de la enseñanza de la conducción, de centros de formación 
de conductores, de los centros de reconocimiento para conductores de 
vehículos a motor y de manipulación de placas de matrícula, en la forma 
que reglamentariamente se determine. ,

i) La vigilancia y disciplina del tráfico en toda clase de vías 
interurbanas y en travesías cuando no exista Policía local, así como la 
denuncia y sanción de las infracciones a las normas de circulación y de 
seguridad en dichas vías.

j) La denuncia y sanción de las infracciones por incumplimiento de 
la obligación de someterse a la inspección técnica de vehículos, así como 
a las prescripciones derivadas de la misma.

k) La regulación de! tráfico en vías interurbanas y en travesías, 
previendo para estas últimas fórmulas de cooperación o delegación con 
las Entidades Locales.

1) Establecer las directrices básicas y esenciales para la formación y 
actuación de los Agentes de la Autoridad en materia de tráfico y 
circulación de vehículos a motor, sin perjuicio de las atribuciones de las 
Corporaciones Locales, con cuyos órganos se instrumentará, de común 
acuerdo, la colaboración necesaria.

m) La autorización de pruebas deportivas que hayan de celebrarse 
utilizando en todo el recorrido o parte del mismo carreteras estatales, 
previo informe de las Administraciones titulares de las vías públicas 
afectadas, e informar, con carácter vinculante, las que se vayan a 
conceder por otros órganos autonómicos o municipales, cuando hayan 
de circular por vías públicas o de uso público en que la Administración 
Central tiene atribuida la vigilancia y regulación del tráfico.

n) Cerrar a la circulación con carácter excepcional, carreteras o 
tramos de ellas, por razones de seguridad o fluidez del tráfico, en la 
forma que se determine reglamentariamente.

ñ) La coordinación de la estadística y la investigación de accidentes 
de tráfico, así como las estadísticas de inspección de vehículos, en 
colaboración con otros Organismos oficiales y privados, de acuerdo con 
lo que reglamentariamente se determine. ,

o) La realización de las pruebas, reglamentariamente establecidas, 
para determinar el grado de intoxicación alcohólica, o por estupefacien
tes, psicotrópicos o estimulantes, de los conductores que circulen por las 
vías públicas en las que tiene atribuida la vigilancia y el control de la 
seguridad de la circulación vial.

, Art. 6. Jefatura Central de Tráfico.-\. El Ministerio del Interior 
ejerce las competencias relacionadas en el artículo anterior a través del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico.

2. Para el ejercicio de las competencias atribuidas al Ministerio del 
Interior en materia de vigilancia, regulación y control del tráfico y de la 
seguridad vial, así como para la denuncia de las infracciones a las 
normas contenidas en esta Ley, y para las labores de protección y auxilio 
en las vías públicas o de uso público, actuarán, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine, las Fuerzas de la Guardia Civil, 
especialmente su Agrupación de Tráfico, que a estos efectos depende 
específicamente de la Jefatura Central de Tráfico.

Art. 7. Competencias de los Municipios.-Se atribuyen a los Munici
pios, en ámbito de esta Ley, las siguientes competencias:

a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su 
titularidad, así como su vigilancia por medio de agentes propios, Ia 
denuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción 
de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra Administra
ción.

b) La regulación, mediante disposición de carácter general, de los 
usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 79 6 abril 1990 1435

3e los aparcamientos entre todos los usuarios, con la necesaria fluidez 
dd tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles.

c) La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior 
depósito de aquéllos y de los retirados de las vías interurbanas en los 
casos y condiciones que reglamentariamente se determine, cuando 
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta.

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra 
Y exclusivamente por el casco urbano, exceptuadas las travesías.

e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del 
artículo 5.°, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

0 El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.

CAPITULO II

Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial

Art. 8. Composición y competencias.-!. Para garantizar la coordi
nación de las competencias de las diferentes Administraciones Públicas 
se crea, bajo la presidencia del Ministro del Interior y como órgano 
consultivo en lo relativo al impulso y mejora de la seguridad del tráfico 
v*aL el Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial, 
en el que, junto con la Administración del Estado, las Comunidades 
Autónomas y las Administraciones Locales, estarán representadas las 
organizaciones profesionales, económicas, sociales y de consumidores y 
usuarios más significativas, directamente relacionadas con el tráfico y la 
seguridad vial.

2. Dentro del campo de la seguridad vial, elaborará y propondrá 
Planes de actuación conjunta, para cumplimentar las directivas preyia- 
mente marcadas por el Gobierno o para someterlos a su aprobación;

a los órganos superiores de decisión e informará sobre la 
Publicidad de los vehículos a motor y, cuando sea requerido para ello, 
_obre los convenios y tratados internacionales, y los proyectos de 

, 'sposiciones de carácter general en materia de circulación de vehículos; 
sinnsmo, coordinará e impulsará la actuación de los distintos organis- 

Os- entidades y asociaciones que desarrollen actividades relacionadas 
on la seguridad vial. . .

Traba' Conscj° funcionará en Pleno y en Comisiones y Grupos de

4- La composición del Pleno será la siguiente:
Presidente: Ministro del Interior.
Vicepresidente primero: Subsecretario de Interior.
Vicepresidente segundo: Director general de Tráfico.
Vocales (con categoría de Director general):
pos representantes del Ministerió del Interior. , , 
un representante de cada uno de los siguientes Ministerios:
Defensa.
Economía y Hacienda.
pa38 Públicas y Urbanismo. 
educación y Ciencia.
anidad y Consumo. 

Industria y Energía.
^mmistraciones Públicas.
'ransportes, Turismo y Comunicaciones. •
El General Jefe de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, 

norria V°ca* representante de cada una de las Comunidades Autó-

Dcho representantes de la Administración Provincial y Municipal.

Secretario: Un Subdirector General de la Jefatura Central de Tráfico. 
So t 1 Participación de los organismos profesionales, económicos y 
ór es’ así como la composición y el funcionamiento de los distintos 

» nos del Consejo, se determinarán reglamentariamente.

Autdn const*tuirá una Comisión del Consejo en cada Comunidad 

dehS-r1*smo se constituirá una Comisión del Consejo para el estudio 
rabeo y la seguridad en vías urbanas.

TITULO II
Normas de comportamiento en la circulación

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

nblield 9’ Usuarios y conductores.-!. Los usuarios de la vía están 
ciren] - a comportarse de forma que no entorpezcan indebidamente la 
DertJacion’ n* causen peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las 
^^«nas, o daños a lofbiTnes
necesa • n Part*cular se deberá conducir con la diligencia y precaución 
en nei nas Para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner

^bgro, tanto al mismo conductor como a los demás ocupantes del 

vehículo y al resto de los usuarios de la vía. Queda terminantemente 
prohibido conducir de modo negligente o temerario. . .,

Art. 10. Obras y actividades prohibidas.-!. La realización de 
obras o instalaciones en las vías objeto de esta Ley necesitará la 
autorización previa del titular de las mismas y se regirán por lo 
dispuesto en la Ley de Carreteras y su Reglamento, y en las normas 
municipales. Las mismas normas serán aplicables a la interrupción de 
las obras, en razón de la circunstancias o características especiales del 
tráfico, que podrá llevarse a efecto a petición de la Jefatura Central de 
Tráfico.

Las infracciones a estas normas se sancionarán en la forma prevista 
en la legislación de Carreteras, como asimismo la realización de obras 
en la carretera sin señalización o sin que ésta se atenga a la reglamenta
ción técnica sobre el particular, sin perjuicio de la normativa municipal 
sancionadora. ,

2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estaciona
miento, hacerlo peligrosos o deteriorar aquélla o sus instalaciones, o 
producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que modifiquen las 
condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.

3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, 
deberán hacerlo desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las 
medidas necesarias para que pueda ser advertido por los demás usuarios 
y para que no se dificulte la circulación. .

4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier 
objeto que pueda dar lugar a la producción de incendios o, en general, 
poner en peligro la seguridad vial.

5. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, 
ruidos, gases y otros contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por 
encima de las limitaciones que reglamentariamente se establezcan.

Se prohíbe cargar los vehículos de forma distinta a lo que reglamen
tariamente se determine.

Art. 11. Normas generales de conductores.-!. Los conductores 
deberán estar en todo momento en condiciones de controlar sus 
vehículos o animales. Al aproximarse a otros usuarios de la vía deberán 
adoptar las precauciones necesarias para la seguridad de los mismos, 
especialmente cuando se trate de niños, ancianos, invidentes u otras 
personas manifiestamente impedidas. ,

2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia 
libertad de movimientos, el campo necesario de visión y la atención 
permanente a la conducción, que garanticen su propia seguridad, la del 
resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía. A 
estos efectos deberá cuidar especialemnte de mantener la posición 
adecuada y que la mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada 
colocación de los objetos o animales transportados para que no haya 
interferencia entre el conductor y cualquiera de ellos.

3. Queda prohibido conducir utilizando cascos o auriculares conec
tados a aparatos receptores o reproductores de sonido. ,

4. Queda prohibido circular con menores de 12 años situados en los 
asientos delanteros del vehículo, salvo que utilicen dispositivos homolo
gados al efecto.

Art. 12. Bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes y 
similares.-!. No podrá circular por las vías objeto de esta Ley el 
conductor de vehículos con tasas superiores a las que reglamentaria
mente se establezcan de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópi- 
cos, estimulantes u otras sustancias análogas.

2. Todos los conductores de vehículos quedan obligados a some
terse a las pruebas que se establezcan para la detección de las posibles 
intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan obligados los demás 
usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún accidente de 
circulación. ,

Dichas pruebas que se establecerán reglamentariamente y consistirán 
normalmente en la verificación del aire espirado mediante alcoholíme
tros autorizados, se practicarán por los agentes encargados de la 
vigilancia del tráfico. A petición de! interesado o por orden de la 
Autoridad judicial se podrán repetir las pruebas a efectos de contraste, 
pudiendo consistir en análisis de sangre, orina u otros análogos.

El personal sanitario vendrá obligado, en todo caso, a dar cuenta del 
resultado de las pruebas que realicen a la Autoridad judicial, a los 
órganos periféricos de la Jefatura Central de Tráfico y, cuando proceda, 
a las autoridades municipales competentes.

3. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detec
ción de las demás sustancias a que se refiere el apartado primero del 
presente articulo, siendo obligatorio el sometimiento a las mismas de las 
personas a que se refiere el apartado anterior.

CAPITULO II

De la circulación de vehículos

Se c c ió n  1.a Lu g a r  e n  l a  v ía

Art. 13. Sentido de la circulación-Como norma general y muy 
especialmente en las curvas y cambios de rasante de reducida visibili
dad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la 
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derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la 
separación lateral suficiente para realizar el cruce con seguridad.

Art. 14. Utilización de los carriles.-1. El conductor de un automó
vil, que no sea coche de minusválido, o de un vehículo especial con el 
peso máximo autorizado que reglamentariamente se determine, circula
rá por la calzada y no por el arcén, salvo por razones de emergencia y 
deberá, además, atenerse a las reglas siguientes:

a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, 
separados o no por marcas viales, circulará por el de su derecha.

b) En las calzadas con doble sentido de circulación y tres carriles, 
separados por marcas longitudinales discontinuas, circulará también por 
el de su derecha, y en ningún caso por el situado más a su izquierda.

c) Fuera de poblado, en las calzadas con más de un carril reservado 
para su sentido de marcha, circulará normalmente por el situado más a 
su derecha, si bien podrá utilizar el resto de los de dicho sentido cuando 
las circunstancias del tráfico o de la vía lo aconsejen, a condición de que 
no entorpezca la marcha de otro vehículo que le siga.,

Cuando una de dichas calzadas tenga tres o más carriles en el sentido 
de su marcha, los conductores de camiones con el peso máximo 
autorizado superior al que reglamentariamente se determine, los de 
vehículos especiales que no estén obligados a circular por el arcén y los 
de conjuntos de vehículos de más de siete metros de longitud, circularán 
normalmente por el situado más a su derecha, pudiendo utilizar el 
inmediato en las mismas circunstancias y con igual condición a las 
citadas en el párrafo anterior.

d) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos 
carriles reservados para el mismo sentido, delimitados por marcas 
longitudinales, podrá utilizar el que mejor convenga a su destino, pero 
no deberá abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección, 
adelantar, parar o estacionar.

2. Para el cómputo de carriles, a efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior, no se tendrá en cuenta los destinados al tráfico lento 
ni los reservados a determinados vehículos, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine. .

Art. 15. Utilización del arcón.-l. El conductor de cualquier 
vehículo de tracción animal, vehículo especial con peso máximo 
autorizado no superior al que reglamentariamente se determine, ciclo, 
ciclomotor o coche de minusválido, en el caso de que no exista vía o 
parte de la misma que le esté especialmente destinada, circulará por el 
arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, 
utilizará la parte imprescindible de la calzada. Deberán circular también 
por el arcén de su derecha, o, en las circunstancias a que se refiere este 
apartado, por la parte imprescindible de la calzada, los conductores de 
motocicletas, de turismos y de camiones con peso máximo autorizado 
que no exceda del que reglamentariamente se determine que, por 
razones de emergencia, lo hagan a velocidad anormalmente reducida, 
perturbando con ello gravemente la circulación.

2. Se prohíbe que los vehículos enumerados en el apartado antenor 
circulen en posición paralela. .

Art. 16. Supuestos especiales del sentido de circula- 
ción.-l. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo 
aconsejen, podrá ordenarse por la autoridad competente otro sentido de 
circulación, la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, 
bien con carácter general o para determinados vehículos o usuanos, el 
cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios 
concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al 
normalmente previsto. . .

2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la 
fluidez de la misma, se podrán imponer restricciones o limitaciones a 
determinados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias 
para los usuarios afectados. ■

Art. 17. Refugios, isletos o dispositivos de guio.-Cuanáo en la vía 
existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte 
de la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la 
marcha, salvo cuando estén situados en una vía de sentido único o 
dentro de la parte correspondiente a un solo sentido de circulación, en 
cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.

Art. 18. Circulación en autopistas.-Se prohíbe circular por las 
autopistas con vehículos de tracción animal, ciclos, ciclomotores y 
coches de minusválido. Reglamentariamente se podrán establecer otras 
limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las demás 
vías objeto de esta Ley, cuando así lo exijan las condiciones de segundad 
o fluidez en la circulación.

' Se c c ió n  2.a Ve l o c id a d

Art. 19. Límites de velocidad.-l. Todo conductor está obligado a 
respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta, 
además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y 
el estado de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones 
metereológicas, ambientales y de circulación y, en general, cuantas 
circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la 
velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda 
detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier 
obstáculo que pueda presentarse.

2. La velocidad máxima y mínima autorizadas para la circulación 
de vehículos a motor se fijará reglamentariamente, con carácter general, 
para los conductores, los vehículos y las vías objeto de esta Ley, de 
acuerdo con sus propias características. Los lugares con prohibiciones u 
obligaciones especificas de velocidad serán señalizados con carácter 
permanente, o temporal en su caso. En defecto de señalización especi
fica, se cumplirá la genérica establecida para cada vía. .

3. Se establecerá también reglamentariamente un límite máximo, 
con carácter general, para la velocidad autorizada en las vías urbanas y 
en poblado. Este limite podrá ser rebajado en travesías especialmente 
peligrosas, por acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía. 

y en las vías urbanas, por decisión del órgano competente de la 
Corporación Municipal.

4. Las velocidades máximas fijadas para las vías rápidas y carrete
ras convencionales que no discurran por suelo urbano, sólo podrán ser 
rebasadas en 20 kilómetros por hora, por turismos y motocicletas, 
cuando adelanten a otros vehículos que circulen a velocidad inferior a 
aquéllas. , , .

5. Se podrá circular por debajo de los límites mínimos de velocidad 
en los casos de transportes especiales o cuando las circunstancias del 
tráfico impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la 
mínima sin riesgo para la circulación.

Art. 20. Distancias y velocidad exigible.-l. Salvo en caso oe 
inminente peligro, todo conductor, para reducir considerablemente la 
velocidad de su vehículo, deberá cerciorarse que puede hacerlo sin riesgo 
para otros conductores y está obligado a advertirlo previamente y a 
realizarlo de forma que no produzca riesgo de colisión con los vehículos 
que circulan detrás del suyo, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se establezca. . ,

2. Todo conductor de un vehículo que circule detrás de otro deberá 
dejar entre ambos un espacio libre que le permita detenerse, en caso de 
frenado brusco, sin colisionar con él, teniendo en cuenta especialmente 
la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. .

3. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, la separación 
que debe guardar todo conductor de vehículo que circule detrás de otro 
sin señalar su propósito de adelantamiento, deberá ser tal qpe permita 
al que a su vez le siga adelantarlo con seguridad. Los vehículos con peso 
máximo superior al autorizado que reglamentariamente se determine y 
los vehículos o conjuntos de vehículos de más de 10 metros de longitud 
total, deberán guardar, a estos efectos, una separación mínima de 
metros. .,

4. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación:

a) En poblado. .
b) Donde estuviere prohibido el adelantamiento. ,
c) Donde hubiere más de un carril destinado a la circulación en su 

mismo sentido. , . _i
d) Cuando la circulación estuviere tan saturada que no permita c 

adelantamiento.
5. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías 

públicas o de uso público, salvo que, con carácter excepcional, se 
hubieran acotado para ello por la autoridad competente.

Se c c ió n  3.a Pr io r id a d  d e  pa s o

Art. 21. Normas generales de prioridad.-!. En las intersecciones, 
la preferencia de paso se verificará siempre ateniéndose a la señalizado 
que la regule. . ।

2. En defecto de señal que regule la preferencia de paso, 
conductor está obligado a cederlo a los vehículos que se aproximen P° 
su derecha, salvo en los siguientes supuestos:

a) Tendrán derecho de preferencia de paso los vehículos que 
circulen por una vía pavimentada frente a los procedentes de otra su 
pavimentar. . . .. j

b) Los vehículos que circulen por raíles tienen derecho de priono“ 
de paso sobre los demás usuarios. . . f

c) En las glorietas, los que se hallen dentro de la vía circuía 
tendrán preferencia de paso sobre los que pretendan acceder a aquella ■

d) Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.

Art. 22. Tramos estrechos y de gran pendiente.-!. En los tramos 
de la vía en los que por su estrechez sea imposible o muy difícil el pas 
simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde n 
haya señalización expresa al efecto, tendrá derecho de preferencia o 
paso el que hubiere entrado primero. En caso de duda sobre dien 
circunstancia, tendrá la preferencia el vehículo con mayores dificultad^ 
de maniobra, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente-

2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den Ia’ 
circunstancis de estrechez señaladas en el número anterior, la preferen 
cia de paso la tendrá el vehículo que circule en sentido ascendente, salv 
si éste pudiera llegar antes a un apartadero establecido al efecto. En cas 
de duda se estará a lo establecido en el número anterior.

Art. 23. Conductores, peatones y animales.-!. Los conductore 
tienen prioridad de paso para sus vehículos, respecto de los peatones, 
salvo en los casos siguientes:
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a) En los pasos para peatones debidamente señalizados.
b) Cuando vayan a girar con su vehículo para entrar en otra vía y 

haya peatones cruzándola, aunque no exista paso para éstos..
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando 

peatones que no dispongan de zona peatonal.
2. En las zonas peatonales, cuando los vehículos las crucen por los 

pasos habilitados al efecto, los conductores tienen la obligación de dejar 
Pasar a los peatones que circulen por ellas.

3. También deberán ceder el paso:
a) A los peatones que vayan a subir o hayan bajado de un vehículo 

de transporte colectivo de viajeros, en una parada señalizada como tal, 
cuando se encuentren entre dicho vehículo y la zona peatonal o refugio 
más próximo.
. b) A las tropas en formación, filas escolares o comitivas organiza

das.
4. Los conductores tienen prioridad de paso para sus vehículos, 

respecto de los animales, salvo en los casos siguientes:
a) En las cañadas debidamente señalizadas.
b) Cuando vayan a girar con su vehículo para entrar en otra vía y 

naya animales cruzándola, aunque no exista pasos para éstos.
,c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando 

animales que no dispongan de cañada.
v h-rt" Cesión de paso e intersecciones.-\. El conductor de un 
ehiculo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o continuar 
u marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado 
e que con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la 

Prioridad a modificar bruscamente la trayectoria o la velocidad del 
mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su forma de 
lrcular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que 
ectivamente va a cederlo.

2- Aun cuando goce la prioridad de paso, ningún conductor deberá 
^netrar con su vehículo en una intersección o en un paso para peatones 

la situación de la circulación es tal que, previsiblemente, pueda quedar 
ctenido de forma que impida u obstruya la circulación transversal.

ciñ Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersec- 
l *" regulada por semáforo y la situación del mismo constituya 
ustaculo para la circulación deberá salir de aquélla sin esperar a que se 

al hmita la c'rculación en la dirección que se propone tomar, siempre que 
Pn । cr*O no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen 

el sentido permitido. .
DaeArt‘ Vehículos en servicios de urgencia-Tendrá prioridad de 

sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los vehículos 
de ^^cio de urgencia públicos o privados, cuando se hallen en servicio 
est-k car^cter- Podrán circular por encima de los limites de velocidad 
c ablecidos y estarán exentos de cumplir otras normas o señales, en los 

SOs y con las condiciones que reglamentariamente se determinen

Se c c ió n  4.a In c o r po r a c ió n  a  l a  c ir c u l a c ió n

de ^rl’ Incorporación de vehículos a la circulación.-E\ conductor 
d un vehículo parado o estacionado en una vía o procedente de las vías 
coli^680 a Ia misma, de sus zonas de servicio o de una propiedad 
rars11^311^’ tlue Pretenda incorporarse a la circulación, deberá cercio- 
Ca Sc Previamente, incluso siguiendo las indicaciones de otra persona en 
Cedb necesario, de que puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios, 
lravlendo e* paso a otros vehículos y teniendo en cuenta la posición, 
rias101^3 y velocidad de éstos, y lo advertirá con las señales obligato- 
dea aira estos casos- Si la vía a la que se accede está dotada de un carril 
con CC i ra9ón’ el conductor que se incorpora a aquélla procurará hacerlo 

velocidad adecuada a la misma.
ind > ’ ^7‘ Conducción de vehículos en tramo de incorporación.-Con 
sc ^pen^encia de la obligación de los conductores de los vehículos que 
ante ^Orporen a *a circulación de cumplir las prescripciones del articulo 
dich01^’ demas conductores facilitarán, en la medida de lo posible, 
colé3 man*obra, especialmente si se trata de un vehículo de transporte 
nnDcllVo de viajeros, que pretende incorporarse a la circulación desde 

Parada señalizada.
^Ec c ,6n  5.a Ca mb io s  d e  d ir e c c ió n , d e  s e n t id o  y  ma r c h a  a t r á s  

vekArl: 28. Cambios de vía. calzada y carril.-l. El conductor de un 
dist*CU 0 t*ue Pretenda girar a la derecha o a la izquierda para utilizar vía 
viallnla de aquélla por la que circula, tomar otra calzada de la misma 
Sup 9 Para salir de la misma, deberá advertirlo previamente y con 
detrClente antelación a los conductores de los vehículos que circulan 
veh¡aS ide* suyo y cerciorarse de que la velocidad y la distancia de los 
matVk S que se cerquen en sentido contrario le permiten efectuar la 
Circi °°ra s*n Pcbgro, absteniéndose de realizarla de no darse estas 
cuan1!513110*35- También deberá abstenerse de realizar la maniobra 
vit;k-.9 Se trate de un cambio de dirección a la izquierda y no exista 

S|bilidad suficiente.
de¿’ Toda maniobra de desplazamiento lateral que implique cambio 
Por aín*’ deberá llevarse a efecto respetando la prioridad del que circule 

cl carril que se pretende ocupar.

3. Reglamentariamente, se establecerá la manera de efectuar las 
maniobras necesarias para los distintos supuestos de cambio de direc
ción.

Art. 29. Cambios de sentido.-E\ conductor de un vehículo que 
pretenda invertir el sentido de su marcha deberá elegir un lugar 
adecuado para efectuar la maniobra, de forma que se intercepte la vía 
el menor tiempo posible, advertir su propósito con las señales precepti
vas con la antelación suficiente y cercionarse de que no va a poner en 
peligro u obstaculizar a otros usuarios de la misma. En caso contrario, 
deberá abstenerse de realizar dicha maniobra y esperar el momento 
oportuno para efectuarla. Cuando su permanencia en la calzada, 
mientras espera para efectuar la maniobra de cambio de sentido, impida 
continuar la marcha de los vehículos que circulan detrás del suyo, 
deberá salir de la misma por su lado derecho, si fuera posible, hasta que 
las condiciones de la circulación le permitan efectuarlo.

Art. 30. Prohibición de cambio de sentido.-Se prohíbe efectuar el 
cambio de sentido en toda situación que impida comprobar las 
circunstancias a que alude el artículo anterior, en los pasos a nivel y en 
los tramos de vía afectados por la señal «túneb>, así como en las 
autopistas y autovías, salvo en los lugares habilitados al efecto y, en 
general, en todos los tramos de la vía en que esté prohibido el 
adelantamiento, salvo que el cambio de sentido esté expresamente 
autorizado.

Art. 31. Marcha hacia atrás.-L Se prohíbe circular hacia atrás, 
salvo en los casos en que no sea posible marchar hacia adelante ni 
cambiar de dirección o sentido de marcha, y en las maniobras 
complementarias de otra que las exija, y siempre con el recorrido 
mínimo indispensable para efectuarla.

2. La maniobra de marcha hacia atrás deberá efectuarse lenta
mente, después de haberlo advertido con las señales preceptivas y de 
haberse cerciorado, incluso apeándose o siguiendo las indicaciones de 
otra persona si fuera necesario, de que, por las circunstancias de 
visibilidad, espacio y tiempo necesarios para efectuarla, no va a 
constituir peligro para los demás usuarios de la vía.

3. Se prohíbe la maniobra de marcha atrás en autovías y autopistas.

Se c c ió n  6.a Ad e l a n t a mie n t o

Art. 32. Sentido del adelantamiento.-\. En todas las carreteras 
objeto de esta Ley, como norma general, el adelantamiento deberá 
efectuarse por la izquierda del vehículo que se pretenda adelantar.

2. Por excepción, y si existe espacio suficiente para ello, el 
adelantamiento se efectuará por la derecha y adoptando las máximas 
precauciones, cuando el conductor del vehículo al que se pretenda 
adelantar esté indicando claramente su propósito de cambiar de direc
ción a la izquierda o parar en ese lado, así como en las vías con 
circulación en ambos sentidos, a los tranvías que marchen por la zona 
central.

3. Reglamentariamente se establecerán otras posibles excepciones a 
la norma general señalada en el número 1 de este artículo, y particulari
dades de la maniobra de adelantamiento, en razón del carácter o 
configuración de la carretera en oue se desarrolle esta maniobra.

Art. 33. Normas generales ael adelantamiento.-\. Antes de ini
ciar un adelantamiento que requiera desplazamiento lateral, el conduc
tor que se proponga adelantar deberá advertirlo con suficiente antela
ción, con las señales preceptivas, y comprobar que en el carril que 
pretende utilizar para el adelantamiento, existe espacio libre suficiente 
para que la maniobra no ponga en peligro ni entorpezca a quienes 
circulen en sentido contrario, teniendo en cuenta la velocidad propia y 
la de los demás usuarios afectados. En caso contrario, deberá abstenerse 
de efectuarla.

2. También deberá cerciorarse de que el conductor del vehículo que 
le precede en el mismo carril no ha indicado su propósito de desplazarse 
hacia el mismo lado, en cuyo caso déberá respetar la preferencia que le 
asiste. No obstante, si después de un tiempo prudencial, el conductor del 
citado vehículo no ejerciera su derecho prioritario, se podrá iniciar la 
maniobra de adelantamiento del mismo, advirtiéndosele previamente 
con señal acústica u óptica.

3. Asimismo, deberá asegurarse de que no se ha iniciado la 
maniobra de adelantar a su vehículo por parte de ningún conductor que 
le siga por el mismo carril, y de que dispone de espacio suficiente para 
reintegrarse a su mano cuando termine el adelantamiento.

Art. 34. Ejecución del adelantamiento.-\. Durante la ejecución 
del adelantamiento, cl conductor que lo efectúe deberá llevar su vehículo 
a una velocidad notoriamente superior a la del que pretende adelantar 
y dejar entre ambos una separación lateral suficiente para realizarlo con 
seguridad. . ,

2. Si después de iniciar la maniobra de adelantamiento advirtiera 
que se producen circunstancias que puedan hacer difícil la finalización 
del mismo sin provocar riesgos, reducirá rápidamente su marcha y 
regresará de nuevo a su mano, advirtiéndolo a los que le siguen con las 
señales preceptivas. .

3. El conductor del vehículo que ha efectuado el adelantamiento 
deberá reintegrarse a su carril tan pronto como le sea posible y de modo 
gradual, sin obligar a otros usuarios a modificar su trayectoria o 
velocidad y adviniéndolo a través de las señales preceptivas.
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Art. 35. Vehículo adelantado.-l. El conductor que advierta que 
otro que le sigue tiene el propósito de adelantar a su vehículo, estará 
obligado a ceñirse al borde derecho de la calzada, salvo en el supuesto 
de cambio de dirección a la izquierda o de parada en ese mismo lado 
a que se refiere el artículo 32.2, en que deberá ceñirse a la izquierda todo 
lo posible, pero sin interferir la marcha de los vehículos que puedan 
circular en sentido contrario.

2. Se prohíbe al conductor del vehículo que va a ser adelantado 
aumentar la velocidad o efectuar maniobras que impidan o dificulten el 
adelantamiento. También estará obligado a disminuir la velocidad de su 
vehículo cuando, una vez iniciada la maniobra de adelantamiento, se 
produzca alguna situación que entrañe peligro para su propio vehículo, 
para el vehículo que la está efectuando, para los que circulan en sentido 
contrario o para cualquier otro usuario de la vía.

Art. 36. Prohibiciones de adelantamiento-Queda prohibido ade
lantar:

1. En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida y, en 
general, en todo lugar o circunstancia en que la visibilidad disponible no 
sea suficiente para poder efectuar la maniobra o desistir de ella una vez 
iniciada, a no ser que los dos sentidos de circulación estén claramente 
delimitados y la maniobra pueda efectuarse sin invadir la zona reser
vada al sentido contrario.

2. En los pasos para peatones señalizados como tales y en los pasos 
a nivel y en sus proximidades. .

3. En las intersecciones y en sus proximidades, salvo cuando:
a) Se trate de una plaza de circulación giratoria.
b) El adelantamiento deba efectuarse por la derecha, según lo 

previsto en el artículo 32.2. . ..
c) La calzada en que se realice goce de prioridad en la intersección 

y haya señal expresa que lo indique.
d) El adelantamiento se realice a vehículos de dos ruedas.

Art. 37. Supuestos especiales de adelantamiento.-Cuando en un 
tramo de vía en el que esté prohibido el adelantamiento se encuentre 
inmovilizado un vehículo que, en todo o en parte, ocupe la calzada en 
el carril del sentido de la marcha y salvo los casos en que tal 
inmovilización responda a necesidades de tráfico, se le podrá rebasar, 
aunque para ello haya que ocupar parte del carril izquierdo de la calzada, 
después de haberse cerciorado de que se puede realizar la maniobra sin 
peligro.

Se c c ió n  7.a Pa r a d a  y  e s t a c io n a mie n t o

Art. 38. Normas generales de paradas y estacionamientos.La 
parada o el estacionamiento de un vehículo en vías interurbanas deberá 
efectuarse siempre fuera de la calzada, en el lado derecho de la misma 
y dejando libre la parte transitable del arcén.

2. Cuando en vías urbanas tenga que realizarse en la calzada o en 
el arcén, se situará el vehículo lo más cerca posible de su borde derecho, 
salvo en las vías de único sentido, en las que se podrá situar también 
en el lado izquierdo.

3. La parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera 
que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para 
el resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación 
del mismo y el evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del 
conductor, de acuerdo con las normas que reglamentariamente se 
establezcan
' 4. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se podrá 
regular por ordenanza municipal, pudiendo adoptar las medidas necesa
rias para evitar el entorpecimiento del tráfico incluida la retirada del 
vehículo. ,

Art. 39. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.-Queda 
prohibido para y estacionar:

a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en 
sus proximidades y en los túneles.

b) En pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para 

la circulación o para el servicio de determinados usuarios.
d) En las intersecciones y en sus proximidades.
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda 

entorpecerse su circulación. . -
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización 

a los usuarios a quienes afecte u obligue a hacer maniobras.
g) En autovías o autopistas, salvo en las zonas habilitadas al efecto.

2. Queda prohibido estacionar en doble fila.

Se c c ió n  8.a Cr u c e  d e  pa s o s a  n iv e l  y  pu e n t e s l e v a d iz o s

Art. 40. Normas generales sobre pasos a nivel y puentes 
levadizos.-!. Todos los conductores deben extremar la prudencia y 
reducir la velocidad por debajo de la máxima permitida al aproximarse 
a un paso a nivel o a un puente levadizo. ,

2. Los usuarios que al llegar a un paso a nivel o a un puente 
levadizo lo encuentren cerrado o con la barrera o semibarrera en 

movimiento, deberán detenerse uno detrás de otro en el carril corres
pondiente hasta que tengan paso libre. , .

3. El cruce de la vía férrea deberá realizarse sin demora y después 
de haberse cerciorado de que, por las circunstancias de la circulación o 
por otras causas, no existe riesgo de quedar inmovilizado dentro de 
paso. . f-l

4. Los pasos a nivel y puentes levadizos estarán debidamente 
señalizados por el titular de la vía.

Art. 41. Bloqueo de pasos a nivel y puentes levadizos.-Cuando po’ 
razones de fuerza mayor quede un vehículo detenido en un paso a niv 
o se produzca la caída de su carga dentro del mismo, el conductor estar 
obligado a adoptar las medidas adecuadas para el rápido desalojo de lo 
ocupantes del vehículo y para dejar el paso expedito en el menor tiempo 
posible. Si no lo consiguiese, adoptará inmediatamente todas la 
medidas a su alcance para que, tanto los maquinistas de los vehieu o 
que circulen por raíles como los conductores del resto de los vehículo 
que se aproximen, sean advertidos de la existencia del peligro con 
suficiente antelación.

Se c c ió n  9.a Ut il iz a c ió n  d e l  a l u mb r a d o

Art. 42. Uso obligatorio de alumbrado.-!. Todos los 
que circulen entre la puesta y la salida del sol o a cualquier hora del di . 
en los túneles y demás tramos de vía afectados por la señal <<t|unC*>' 
deben llevar encendido el alumbrado que corresponda, de acuerdo co 
lo que reglamentariamente se establezca. .

2. También deberán llevar encendido durante el resto del día e 
alumbrado que reglamentariamente se establezca:

a) Las motocicletas que circulen por cualquier vía objeto de esta

b) Todos los vehículos que circulen por un carril reversible o en 
sentido contrario al normalmente utilizado en la calzada donde 
encuentre situado, bien sea un carril que les esté exclusivamen 
reservado o bien abierto excepcionalmente a la circulación en dien 
sentido.

Art. 43. Supuestos especiales de alumbrado.-También será obliga' 
torio utilizar el alumbrado que reglamentariamente se establece’ 
cuando existan condiciones meteorológicas o ambientales que disminu
yan sensiblemente la visibilidad, como en caso de niebla, lluvia intens • 
nevada, nubes de humo o de polvo o cualquier otra circunstancia 
análoga.

Se c c ió n  10. Ad v e r t e n c ia s d e l o s  c o n d u c t o r e s

Art. 44. Advertencias de los conductores.-!. Los conductores cstau 
obligadas a advertir al resto de los usuarios de la vía acerca de 
maniobras que vayan a efectuar con sus vehículos. , .

2. Como norma general, dichas advertencias se harán utilizando • 
señalización luminosa del vehículo o, en su defecto, con el brazo, 
acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

3. Excepcionalmente o cuando así lo prevea alguna norma de es 
Ley o de sus reglamentos, podrán emplearse señales acústicas, quedan 
prohibido su uso inmotivado o exagerado. , , . . v

4. Los vehículos de servicios de urgencia públicos o privados , 
otros vehículos especiales podrán utilizar otras señales ópticas y acu 
cas en los casos y en las condiciones que reglamentariamente 
determinen.

CAPITULO III

Otras normas de circulación

Art. 45. Puertas.-Se prohíbe llevar abiertas las puertas del vehícU*®¡ 
abrirlas antes de su completa inmovilización y abrirlas o apearse 9 
mismo sin haberse cerciorado previamente de que ello no imp» 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios. e

Art. 46. Apagado de motor.-Aun cuando el conductor no abando1 
su puesto, deberá parar el motor siempre que el vehículo se encuen 
detenido en el interior de un túnel o en lugar cerrado y durante la carg» 
de combustible.

Art. 47. Cinturón, casco y restantes elementos “ 
seguridad.-!. Los conductores y ocupantes de vehículos a motor ; 
ciclomotores están obligados a utilizar el cinturón de seguridad, el ca 
y demás elementos de protección en los casos y en las condiciones q 
reglamentariamente se determinen. . , ia

2. Reglamentariamente se fijarán también las excepciones a 
norma del número anterior, de acuerdo con las recomendación 
internacionales en la materia y atendiendo a las especiales condición 
de los conductores minusválidos.

Art. 48. Tiempo de descanso y conducción.-Por razones de segU' 
dad podrán regularse los tiempos de conducción y descanso. Tambi 
podrá exigirse la presencia de más de una persona habilitada para 
conducción de un sólo vehículo. . of

Art. 49. Peatones.-!. Los peatones están obligados a transitar p 
la zona peatonal, salvo cuando ésta no exista o no sea practicable, 
cuyo caso podrán hacerlo por el arcén o, en su defecto, por la calzan ■ 
de acuerdo con las normas que reglamentariamente se determinen.
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2. Fuera de poblado, en todas las vías objeto de esta Ley, y en 
tramos de poblado incluidos en el desarrollo de una carretera que no 
dispongan de espacio especialmente reservado para peatones, como 
norma general, la circulación de los mismos se hará por la izquierda.

3. Salvo en los casos y en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, queda prohibida la circulación de peatones por autopis
tas. , ..

Art. 50. Animales.-]. En las vías objeto de esta Ley solo se 
Permitirá el tránsito de animales de tiro, carga o silla, cabezas de ^na 
aisladas, en manada o rebaño, cuando no exista itinerario practican l  
Por vía pecuaria y siempre que vayan custodiados por alguna persona. 
Dicho tránsito se efectuará por la vía alternativa que tenga 
intensidad de circulación - de vehículos y de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca. 1

2. Se prohibe la circulación de animales por autopistas y autovías.
Art. 51. Auxilio.-1. Los usuarios de las vías que se vean implica

dos en un accidente de tráfico, lo presencien o tengan conocimiento de 
él, estarán obligados a auxiliar o solicitar auxilio para atender a la 
victimas, si las hubiere, prestar su colaboración para evitar mayores 
Peligros o daños, restablecer, en la medida de lo posible, la segundad d 
*a circulación y esclarecer los hechos. ,

2. Si por causa de accidente o avena el vehículo o su carga 
obstaculizaren la calzada, los conductores, tras señalizar conveniente
mente el vehículo o el obstáculo creado, adoptaran las medmas 
necesarias para que sea retirado en el menor tiempo posible, debiendo 
sacarlo de la calzada y situarlo cumpliendo las normas de estaciona
miento siempre que sea factible. ...... . • -

Art. 52 Publicidad.-Se prohibe la publicidad en relación con 
vehículos a motor que ofrezca en su argumentación verbal, en sus 
elementos sonoros o en sus imágenes, incitación a la velocidad excesiva, 
a la conducción temeraria, a situaciones de peligro o cualquier otra 
circunstancia que suponga una conducta contraria a los principios de 
esta Ley. Esta publicidad estará sometida al régimen de autonzacion 
administrativa previa, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
reguladora de la publicidad.

TITULO III
De la señalización ■
CAPITULO UNICO

Art. 53. Normas generales sobre señales.-]. Todos los usuarios de 
•as vías objeto de esta Ley están obligados a obedecer las señales de la 
circulación que establezcan una obligación o una prohibición y a adaptar 
Su comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias 
Que se encuentren en las vías por las que circulan.

2. Salvo circunstancias especiales que lo justifiquen, los usuarios 
deben obedecer las prescripciones indicadas por las señales, aun cuando 
Parezcan estar en contradicción con las normas de comportamiento en 
la circulación. ... .

Art. 54. Prioridad entre señales.-]. El orden de prioridad entre los 
uistintos tipos de señales de circulación es el siguiente:

• “ Señales y órdenes de los Agentes de la circulación.
, 2. Señalización circunstancial que modifique el régimen normal 
ae utilización de la vía.

3.0 Semáforos. .
A Señales verticales de circulación.
5- Marcas viales.

.2. En el caso de que las prescripciones indicadas por diferentes 
señales parezcan estar en contradicción entre sí, prevalecerá la pnonta- 
na> según el orden a que se refiere el apartado anterior, o la mas 
Astrictiva si se trata de señales del mismo tipo.
.. Art. 55. Formato de las señales.-]. Reglamentariamente se esta- 
mecerá el Catálogo Oficial de Señales de la Circulación y Marcas Viales, 
c acuerdo con las reglamentaciones y recomendaciones internacionales 

en la materia. . .
,. 2. Dicho Catálogo especificará, necesariamente, la forma, color, 

uiseño y significado de las señales, así como las dimensiones de las 
"■ismas en función de cada tipo de vía y sus sistemas de colocación.

3 . Las señales y marcas viales que pueden ser utilizadas en las vías 
objeto de esta Ley deberán cumplir las especificaciones que rcglamenta- 
namente se establezcan. , . _ . . . .
. .Art. 56. Idioma de las señales-Las indicaciones escritas de las 
Anales se expresarán al menos en el idioma español oficial del Estado.

. Art. 57. Mantenimiento de señales y señales circunstan- 
ciales.-X. Corresponde al titular de la vía la responsabilidad del 
mantenimiento de la misma en las mejores condiciones posibles de 
Aguridad para la circulación y de la instalación y conservación en ella 

e las adecuadas señales y marcas viales. También corresponde al titular 
Oe la vía la autorización previa para la instalación en ella de otras 
^nales de circulación. En caso de emergencia, los Agentes de la 
autoridad podrán instalar señales circunstanciales sin autorización 
Previa.

2- La autoridad encargada de la regulación del tráfico será respon- 
able de la señalización de carácter circunstancial en razón de las 

contingencias del mismo y de la señalización variable necesaria para su 
control, de acuerdo con la legislación de carreteras.

3. La responsabilidad de la señalización de las obras que se realicen 
en las vías objeto de esta Ley corresponderá a los Organismos que las 
realicen o las Empresas adjudicatarias de las mismas, de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se determine. Los usuarios de la vía están 
obligados a seguir las indicaciones del personal destinado a la regulación 
del tráfico en dichas obras. ;

Art. 58. Retirada, sustitución y alteración de señales.-]. El titular 
de la vía o, en su caso, la autoridad encargada de la regulación del 
tráfico, ordenará la inmediata retirada y, en su caso, la sustitución por 
las que sean adecuadas de las señales antirreglamentanamente instala
das, de las que hayan perdido su objeto y de las que no lo cumplan por 
causa de su deterioro.

2. Salvo por causa justificada, nadie debe instalar, retirar, trasladar, 
ocultar o modificar la señalización de una vía sin permiso del titular de 
la misma o, en su caso, de la autoridad encargada de la regulación del 
tráfico o de la responsable de las instalaciones.

3. Se prohibe modificar el contenido de las señales o colocar sobre 
ellas o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos que 
puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad, o su eficacia, 
deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su atención.

TITULO IV
De las autorizaciones administrativas

CAPITULO PRIMERO

De las autorizaciones en general

Art. 59. Normas generales sobre autorizaciones adminis
trativas.- 1. Con objeto de garantizar la aptitud de los conductores para 
manejar los vehículos y la idoneidad de éstos para circular con el 
mínimo de riesgo posible, la circulación de vehículos a motor por las 
vías objeto de esta Ley queda sometida al régimen de autorización 
administrativa previa. . . , , . . . ,

2 Reglamentariamente se fijaran los datos que han de constar en 
las autorizaciones de los conductores y de los vehículos debiendo 
figurar en todo caso las de los primeros, el nombre y apellidos de su 
titular, la fecha de nacimiento, el domicilio, el lugar y techa de 
expedición, el plazo de vigencia y la categoría de los vehículos que 
autoriza a conducir con las condiciones restrictivas que eventualmente 
se establezcan; y en la de los segundos, la matricula, el numero de 
bastidor, la fecha de fabricación y, en su caso,. la contrasena de 
homologación, así como los datos del titular, las dimensiones y peso 
máximos autorizados, incluida la carga, y el número máximo de plazas 
autorizadas. ..

3. El conductor de un vehículo queda obligado a estar en posesión 
y llevar consigo su permiso o licencia para conducir válido, asi como el 
permiso de circulación del vehículo y la tarjeta de inspección técnica o 
certificado de características, y deberán exhibirlos ante los Agentes de la 
autoridad que se lo soliciten, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine.

CAPITULO II

De las autorizaciones para conducir

Art. 60. Permisos de conducción.-].. La conducción de vehículos 
a motor y ciclomotores exigirá haber obtenido previamente la preceptiva 
autorización administrativa, que se dirigirá a verificar que los conducto
res tengan los requisitos de capacidad, conocimientos y habilidad 
necesarios para la conducción del vehículo, de acuerdo con lo que se 
determine reglamentariamente. Se prohibe conducir vehículos a motor 
y ciclomotores sin estar dotado de la mencionada autorización adminis
trativa. . . , . , . . •.

2. La enseñanza de los conocimientos y técnicas de la conducción, 
así como la constatación de las aptitudes psicofisicas de los conductores, 
se ejercerán por Centros oficiales o privados de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine. En cualquier caso todo Centro de 
reconocimiento o de enseñanza, sea oficial o privado, necesitará de 
autorización previa para desarrollar su actividad.

3. Se podrá autorizar la enseñanza no profesional en las condicio
nes que reglamentariamente se determinen.

4. El permiso y la licencia para conducir podrán tener vigencia 
limitada en el tiempo, pudiendo ser revisado en los plazos y condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

CAPITULO III

De las autorizaciones relativas a los vehículos

Art. 61. Permisos de circulación y documentación de los , 
vehículos.-]. La circulación de vehículos exigirá que éstos obtengan 

. previamente la correspondiente autorización administrativa, dirigida a 
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verificar que estén en perfecto estado de funcionamiento y se ajusten en 
sus características, equipos, repuestos y accesorios a las prescripciones 
técnicas que se fijen reglamentariamente. Se prohibe la circulación de 
vehículos que no estén dotados de la citada autorización.

2. Los vehículos, sus equipos y sus repuestos y accesorios deberán 
estar previamente homologados o ser objeto de inspección técnica 
unitaria antes de ser admitidos a la circulación, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca. Dichos vehículos habrán de ser 
identificables, ostentando grabados o troquelados, de forma legible e 
indeleble, las marcas y contraseñas que reglamentariamente sean exigi- 
bles con objeto de individualizarlos, autenticar su fabricación y especifi
car su empleo o posterior acoplamiento de elementos importantes.

3. Los vehículos a motor, los ciclomotores y los remolques de peso 
máximo superior al que reglamentariamente se determine, tendrán 
documentadas sus características técnicas esenciales en el certificado 
oficial correspondiente, en el que se harán constar las reformas que se 
autoricen y la verificación de su estado de servicio y matenimiento en 
la forma que se disponga reglamentariamente.

_ 4. El permiso de circulación habrá de renovarse cuando varíe la 
titularidad registral del vehículo y quedará extinguido cuando éste se dé 
de baja en el correspondiente Registro, a instancia de parte o por 
comprobarse que no es apto para la circulación, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

5. La circulación de un vehículo sin autorización, bien por no 
haberla obtenido o porque haya sido objeto de anulación o revocación, 
dará lugar a la inmovilización del mismo hasta que se disponga de dicha 
autorización, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

Art. 62. Matrículas.-!. Para poner en circulación vehículos a 
motor, así como remolques de peso máximo superior al que reglamenta
riamente se determine, será preciso matricularlos y que lleven las placas 
de matricula con los caracteres que se les asigne del modo que se 
establezca. Esta obligación será exigida a los ciclomotores de acuerdo 
con lo que reglamentariamente se determine.

2. En casos justificados, la autoridad competente para expedir el 
permiso de circulación podrá conceder, en los términos que se fijen 
reglamentariamente, permisos temporales que autorizen la circulación 
provisional del vehículo, antes de su matriculación definitiva o mientras 
se tramita la misma.

CAPITULO IV

Anulación, revocación e intervención de autorizaciones

Art. 63. Anulación y revocación.-1. Las autorizaciones adminis
trativas reguladas en el presente título podrán ser objeto de declaración 
de nulidad o anulación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 109 
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. El procedimiento para la declaración de nulidad o anulación se 
ajustará a lo dispuesto en el título V, capítulo primero, del mencionado 
texto legal.

3. Con independencia de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la 
vigencia de las autorizaciones administrativas reguladas en este título 
estará subordinada a que se mantengan los requisitos exigidos para su 
otorgamiento.

4. La Administración podrá revocar las mencionadas autorizacio
nes cuando, después de otorgarlas, se acredite que han desaparecido los 
requisitos que se exigían para ello.

Para acordar tal revocación, la Administración deberá notificar al 
interesado la presunta carencia ckl requisito exigido, concediéndole la 
facultad de acreditar en la forma y plazos que reglamentariamente se 
determine.

5. El titular de una autorización revocada podrá obtenerla de 
nuevo, siguiente el procedimiento y superando las pruebas reglamenta
riamente establecidas, en las que deberá acreditar la concurrencia del 
requisito en cuestión.

Art. 64. Suspensión cautelar.-En el curso de los procedimiento de 
declaración de nulidad, anulación y revocación de las autorizaciones 
administrativas, podrá acordarse la suspensión cautelar de la autoriza
ción en cuestión, cuando su mantenimiento entrañe un grave peligro 
para la seguridad del tráfico o peijudique notoriamente el interés 
público, en cuyo caso la autoridad que conozca del expediente ordenará, 
mediante resolución fundada, la intervención inmediata de la autoriza
ción y la práctica de cuantas medidas sean necesarias para impedir el 
efectivo ejercicio de la misma. .

TITULO V
De las infracciones y sanciones, de las medidas cautelares y de 

la responsabilidad
CAPITULO PRIMERO 
Infracciones y sanciones

Art. 65. Cuadro general de infracciones.-!. Las acciones u omi
siones contrarias a esta Ley o a los reglamentos que la desarrollan, 
tendrán el carácter de infracciones administrativas y serán sancionadas 

en los casos, forma y medida que en ella se determinan, a no ser que 
puedan constituir delitos o faltas tipificadas en las leyes penales, en cuyo 
caso la Administración pasará el tanto de culpa al orden jurisdiccional 
competente y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme.

2. Las infracciones a que hace referencia el número anterior se 
clasifican en leves, graves y muy graves.

3. Tendrán la consideración de infracciones leves las cometidas 
contra las normas contenidas en esta Ley que no se califiquen expresa
mente como graves o muy graves en los números siguientes.

4. Se consideran infracciones graves las conductas tipificadas en 
esta Ley referidas a conducción negligente o temeraria, omisión de 
socorro en caso de necesidad o accidente, ingestión de sustancias que 
perturben o disminuyan las facultades psicofísicas del conductor, 
tiempos de conducción, limitaciones de velocidad, prioridad de paso, 
adelantamientos, cambios de dirección o sentido, circulación en sentido 
contrario al estipulado, paradas y estacionamientos en lugares peligros 
o que obstaculicen gravemente el tráfico, circulación sin alumbrado en 
situaciones de falta o disminución de visibilidad o produciendo deslum
bramiento al resto de los usuarios de la vía, circulación sin la 
autorizaciones previstas en esta Ley o sin matricula o con vehículo que 
incumpla las condiciones técnicas que garantizan la seguridad vial, 
realización y señalización de obras en la vía sin permiso y retirada o 
deterioro a la señalización permanente u ocasional, y las competencias 
o carreras entre vehículos.

5. Tendrán la consideración de muy graves las infracciones a que 
hace referencia el número anterior, cuando concurran circunstancias de 
peligro por razón de la intensidad de la circulación, las características y 
condiciones de la vía, las condiciones atmosféricas o de visibilidad, la 
concurrencia simultánea de vehículos y otros usuarios, especialmente en 
zonas urbanas y en poblado, o cualquier otra circunstancia análoga que 
pueda constituir un riesgo añadido y concreto al previsto para las graves 
en el momento de cometerse la infracción.

Art. 66. Infracciones en materia de publicidad-Cas infracciones a 
lo previsto en el artículo 52 se sancionarán en la cuantía y a través del 
procedimiento establecido en la legislación sobre defensa de los consu
midores y usuarios.

Art. 67. Sanciones.-!. Las infracciones leves serán sancionadas 
con multa de hasta 15.000 pesetas, las graves con multa de hasta 50.000 
pesetas y las muy graves con multa de hasta 100.000 pesetas. En el caso 
de infracciones graves o muy graves podrá imponerse además la sanción 
de suspensión del permiso o licencia de conducir hasta tres meses.

Las sanciones de multa previstas en el párrafo anterior, cuando el 
hecho no esté castigado en las Leyes Penales ni puedan dar origen a la 
suspensión de las autorizaciones a que se refiere el mismo párrafo y el 
segundo del apartado 3 de este artículo, podrán hacerse efectivas dentro 
de los diez días siguientes a la notificación de la denuncia, con una 
reducción del 20 por 100 sobre la cuantía que se fije provisionalmente 
en la forma que reglamentariamente se determine.

Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en territorio 
español, el Agente denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la 
multa, y de no depositarse su importe o garantizarse su pago por 
cualquier medio admitido en derecho, inmovilizará el vehículo en los 
términos y condiciones que se fijen reglamentariamente. En todo caso, 
se tendrá en cuenta lo previsto en el párrafo anterior respecto a la 
reducción del 20 por 100.

2. Las infracciones previstas en la legislación de transportes en 
relación con los tacógrafos, sus elementos u otros instrumentos o medios 
de control, prestación de servicios en condiciones que puedan afectar a 
la seguridad de las personas por entrañar peligro grave y directo para las 
mismas y exceso en el peso máximo autorizado de los vehículos, excepto 
cuando la causa de la infracción fuere el exceso de carga, se perseguirán 
por los órganos indicados en el siguiente artículo de esta Ley, conforme 
al procedimiento y de acuerdo con las sanciones recogidas en la 
mencionada legislación de transportes.

3. Las infracciones sobre normas de conducción y circulación de 
transporte escolar y de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
se sancionarán de acuerdo con lo previsto en la legislación de trans
portes.

4. Serán sancionadas con multa de 15.000 a 250.000 pesetas la 
conducción sin la autorización administrativa correspondiente, las 
infracciones a las normas reguladoras de la actividad de los centros dc 
reconocimiento de conductores o de enseñanza, así como a las de la 
Inspección Técnica de Vehículos y las relativas al régimen de activida
des industriales que afecten de manera directa a la seguridad vial. ,

En aquellas infracciones de especial gravedad la Administración 
podrá imponer, además, la sanción de suspensión de hasta un año de la 
correspondiente autorización o de cancelación de la misma.

5. La realización de actividades correspondientes a las distintas 
autorizaciones durante el tiempo de suspensión de las mismas llevara 
aparejada una nueva suspensión por seis meses al cometerse el primer 
quebrantamiento, y la revocación definitiva de la autorización si se 
produjere un segundo quebrantamiento. ,

6. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la cuantía 
de las multas previstas en esta Ley, atendiendo a la variación que 
experimente el índice de precios al consumo.
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Art. 68. Competencias.-\. La competencia para sancionar corres
ponde, en el marco de lo dispuesto en la presente Ley, al Gobernador 
Civil de la provincia en que se haya cometido la infracción. Si se tratara 
de una infracción cometida en territorio de más de una provincia, a 
competencia para su represión corresponderá al Gobernador Civil de la 
provincia en que la infracción hubiere sido primeramente denunciada. 
La facultad de sancionar podrá ser delegada por los Gobernadores 
Civiles en las Autoridades Provinciales de Tráfico en la medida y 
extensión que reglamentariamente se determine. .

2. La sanción por infracciones o normas de circulación cometidas 
en vías urbanas corresponderá a los respectivos Alcaldes.

Los Gobernadores Civiles asumirán esa competencia cuando, por 
razones justificadas o por insuficiencia de los servicios municipales, no 
pueda ser ejercida por los Alcaldes. ,

3. En las travesías la competencia corresponderá al Gobernador 
Civil, en tanto no tengan características exclusivas de vías urbanas.

4. La competencia para sancionar las infracciones a los preceptos 
del título IV de esta Ley y para imponer la suspensión del permiso de 
conducir corresponderá, en todo caso, a los Gobernadores C iviles.

5. La competencia para sancionar las infracciones a que se refiere 
el articulo 52 de esta Ley corresponderá en todo caso al Director general 
de Tráfico. . . .

Art. 69. Graduación de sanciones.-\. Las sanciones previstas en 
esta Ley se graduarán en atención a la gravedad y trascendencia del 
hecho, a los antecedentes del infractor y al peligro potencial creado.

Para graduar las sanciones, en razón a los antecedentes del infractor, 
se establecerán reglamentariamente los criterios de valoración de los 
mencionados antecedentes. . ... , ,

2. No tendrán el carácter de sanciones las medidas cautelares o 
Preventivas que se pueden acordar con arreglo a la presente Ley y 
conforme se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO II

De las medidas cautelares
Art. 70. Inmovilización del vehícuIo.-Los agentes de la Autoridad 

encargados de la vigilancia del tráfico podrán proceder, en la forma que 
se determine reglamentariamente, a la inmovilización del vehículo 
cuando, como consecuencia del incumplimiento de los preceptos de esta 
Ley- de su utilización pudiera derivarse un riesgo grave para la 
circulación, las personas o los bienes. Esta medida será levantada 
mmediatamente después de que desaparezcan las causas que la han 
motivado. También podrá inmovilizarse el vehículo en los casos de 
negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el número 2 del ar
ticulo 12.

Art. 71. Retirada del vehículo.-1. La Administración podrá proce
der, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, si el 
obligado a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su 
depósito en el lugar que designe la autoridad competente, según aquel 
se encuentre dentro o fuera de poblado, en los siguientes casos:
. a) Siempre que constituya peligro o cause graves perturbaciones a 
la circulación o al funcionamiento de algún servicio público y también 
cuando pueda presumirse racionalmente su abandono en la vía.

b) En caso de accidente que impida continuar la marcha.
c) Cuando haya sido inmovilizado por deficiencias del mismo.
d) Cuando inmovilizado un vehículo, de acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 67.1, párrafo tercero, el infractor persistiere en su negativa 
a depositar o garantizar el pago del importe de la multa.

2. Salvo en caso de sustracción u otras formas de utilización del 
^ehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, 
los gastos que se originen como consecuencia de la retirada a la que se 
mfiere el número anterior, serán por cuenta del titular, que deberá 
abonarlos o garantizar su pago como requisito previo a la devolución del 
vehjculo, sin perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la 
Posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del 
abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la 
retirada

CAPITULO III

De la responsabilidad
. Art. 72. Personas responsables.-!. La responsabilidad por las 
‘P’racciones a lo dispuesto en esta Ley recaerá directamente en el autor 

c hecho en que consista la infracción.
2- El titular que figure en el Registro de Vehículos será en todo caso 

esPonsable por las infracciones relativas a la documentación del 
ehiculo, las relativas al estado de conservación, cuando las deficiencias 
‘^cten a las condiciones de seguridad del vehículo y por las derivadas 

•ncumplimiento de las normas relativas a reconocimientos periódicos.
El titular del vehículo, debidamente requerido para ello, tiene el 

¡nbCr identificar al conductor responsable de la infracción y si 
^Cumpliere esta obligación en el trámite procedimental oportuno sin 
^Usa justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de falta

4. La responsabilidad por el ejercicio profesional a que se refieren 
las autorizaciones del apartado c) del articulo 5 de esta Ley, en materia 
de enseñanza de la conducción y de aptitudes psicofísicas de los 
conductores, se determinará reglamentariamente, dentro de los limites 
establecidos en el apartado 1 del artículo 67.

5. El fabricante del vehículo y el de sus componentes serán, en todo 
caso, responsables por las infracciones relativas a las condiciones de 
construcción del mismo que afecten a su seguridad, asi como de que la 
fabricación se ajuste a tipos homologados.

TITULO VI
Procedimiento sancionador y recursos

CAPITULO PRIMERO

Procedimiento sancionador
Art 73 Normas generales.-Mo se impondrá sanción alguna por las 

infracciones a los preceptos de esta Ley, sino en virtud de procedimiento 
instruido con arreglo a las normas del presente capitulo

Con carácter supletorio se aplicará el título Iv de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. j i

Art. 74. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales-V 
Cuando, como consecuencia de un proceso penal, se hubiera abstenido 
la Administración de actuar para sancionar posibles infracciones a los 
preceptos de esta Ley, y el proceso termine con sentencia absolutoria u 
otra resolución que le ponga fin, provisional o definitivamente, sin 
declaración de responsabilidad penal y siempre que la misma no este 
fundamentada en la inexistencia del hecho, podrá iniciarse, continuar o 
reanudarse el correspondiente procedimiento en los términos previstos 
en esta Ley, para determinar la posible existencia de intraccion 
administrativa. . ,

2. Si en el proceso penal el Juez se pronuncia expresamente sobre 
delitos o faltas directamente relacionados con la segundad en a 
circulación vial, con sentencia condenatoria de los inculpados, la 
Administración no podrá imponer a éstos sanción fundamentada en os 
mismos hechos objeto del proceso penal, y sólo podra aplicar las 
medidas cautelares, que sean de su estncta competencia, mediante 
expediente tramitado conforme a la Ley de Procedimiento Administra
tivo en orden a la verificación de los requisitos de las autorizaciones 
correspondientes y salvo que la Autoridad judicial hubiese proveído al 
respecto. . . • j • -

Art 75. Incoación.-\. El procedimiento sancionador se incoara 
de oficio por la Autoridad competente'que tenga noticias de los hechos 
que puedan constituir infracciones a los preceptos de esta Ley o 
mediante denuncia que podrá formular cualquier persona que tenga 
conocimiento directo de los mismos. .......................

2. Los Agentes de la Autoridad encargados del servicio de vigilan
cia de tráfico deberán denunciar las infracciones que observen cuando 
ejerzan funciones de vigilancia y control de la circulación vial.

3 En las denuncias por hechos de circulación deberá constar: La 
identificación del vehículo con el que se hubiese cometido la supuesta 
infracción, la identidad del denunciado, si fuere conocida, una relación 
circunstaciada del hecho, con expresión del lugar, fecha y hora y el 
nombre profesión y domicilio del denunciante. Cuando este sea un 
Agente de la Autoridad podrán sustituirse estos datos por su numero de 
identificación. En las denuncias por hechos ajenos a la circulación se 
especificarán todos los datos necesarios para la exacta descripción de los 
mismos. , , ■ _ . •

Art. 76. Denuncias de las autoridades y sus Agentes.-Las denuncias 
efectuadas por los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia 
del tráfico harán fe. salvo prueba en contrario respecto de los hechos 

'denunciados, sin perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los 
elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado.

Art. 77. Notificación de denuncias-Como norma general, las 
denuncias de carácter obligatorio, formuladas por Agentes de la Autori
dad, se notificarán en el acto al denunciado, haciendo constar en las , 
mismas los datos a que hace referencia el artículo 75 y el derecho 
reconocido en el 79.1. Por razones justificadas que deberán constar en 
la propia denuncia, podrá notificársele la misma con postenondad..

Art 78. Domicilio de notificaciones.-\. A efectos de notificacio
nes, se considerará domicilio del conductor y del titular del vehículo 
aquel que los interesados hayan expresamente indicado y, en su defecto, 
el que figure en los Registros de Conductores e Infractores, y en el de 
Vehículos, respectivamente. .

Tanto los titulares de vehículos como de permisos para conducir 
están obligados a comunicar los cambios de domicilio.

2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el 
acto y las demás notificaciones a que dé lugar el procedimiento 
sancionador, se cursarán al domicilio indicado en el anterior apartado 
de este artículo y se ajustarán al régimen y requisitos previstos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Art. 79. Tramitación.-\. Los órganos competentes de la Jefatura 
Central de Tráfico y los Ayuntamientos serán los instructores del 
expediente y deberán notificar las denuncias, sino se hubiere hecho por 

M.C.D. 2022



1442 6 abril 1990 BOP Zaragoza.—Núm. 79

el denunciante, al presunto infractor, concediéndole un plazo de quince 
días para que alegue cuanto considere conveniente a su defensa y 
proponga las pruebas que estime oportunas.

2. De las alegaciones del denunciado se dará traslado al denun
ciante para que informe en el plazo de quince días.

3. Transcurridos los plazos señalados en los números anteriores, a 
la vista de lo alegado y probado por el denunciante y el denunciado y 
tras la eventual práctica de la prueba y ulterior audiencia a los 
interesados, en los casos en que ello fuera estrictamente necesario para 
la averiguación y calificación de los hechos, se dictará la resolución que 
proceda.

CAPITULO II

De los recursos

Art. 80. Recursos.-Contra las resoluciones de los expedientes 
sancionadores que sean competencia de los Gobernadores Civiles, 
dentro del plazo de quince días podrá interponerse recurso de alzada, 
que se tramitará de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administra
tivo, ante el Ministro del Interior, quien podrá delegar la competencia 
para resolver en el Director general de Tráfico. Las resoluciones que 
pongan fin al procedimiento en vía administrativa será recurribles ante 
el orden jurisdiccional contcncioso-administrativo.

CAPITULO III

De la prescripción y cancelación de antecedentes
Art. 81. Prescripción.-1. La acción para sancionar las infracciones 

prescribe a los dos meses, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se hubiesen cometido. La prescripción se interrumpe por cualquier 
actuación de la Administración de la que tenga conocimiento el 
denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio, o 
por la notificación efectuada de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 78. . , .

2. Las sanciones, una vez que adquieran firmeza, prescriben al ano, 
prescripción que sólo se interrumpirá por las actuaciones encaminadas 
a su ejecución.

Art. 82. Cancelación.-Las sanciones firmes graves y muy graves 
serán anotadas en el Registro de Conductores e Infractores, en la forma 
que se determine reglamentariamente, y serán canceladas de oficio, a 
efectos de antecedentes, una vez transcurridos seis meses desde su total 
cumplimiento o prescripción.

CAPITULO IV

Ejecución de las sanciones
Art. 83. Ejecución de sanciones.-\. No se podrá proceder a la 

ejecución de las sanciones previstas en esta Ley que no hayan adquirido 
firmeza en vía administrativa.

2. La suspensión de las autorizaciones reguladas en esta Ley se 
llevará a efecto, una vez que adquiera firmeza la sanción impuesta, 
mediante orden cursada al infractor para que entregue el documento al 
Agente de la Autoridad que se le indique.

En caso de desobediencia a dicha orden se pasará el tanto de culpa 
a la Autoridad Judicial.

3. Con independencia de lo señalado en el número anterior, se 
tomará razón en los registros correspondientes del periodo de suspen
sión. El ejercicio de las actividades propias de la respectiva autorización 
durante dicho periodo, aunque se haga con el documento no entregado, 
será considerada, a todos los efectos, como infracción a lo dispuesto en 
el artículo 60. .

Art. 84. Cobro de multas.-\. Las multas deberán hacerse efectivas 
a los órganos de recaudación de la Administración gestora, directamente 
o a través de Entidades de depósito, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su firmeza.

2. Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior 
' sin que se hubiese satisfecho la multa, su exacción se llevará a cabo por 
el procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la 
certificación de descubierto expedida por el órgano competente de la 
Administración gestora.

3. Cuando las sanciones hayan sido impuestas por la Administra
ción del Estado, los órganos y procedimientos de la recaudación 
ejecutiva serán los establecidos en el Reglamento General de Recauda
ción y demás normas de aplicación. En los demás casos, serán los 
establecidos en la legislación aplicable por las Autoridades que las hayan 
impuesto.

4. Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por 
los órganos de la Administración del Estado respecto de las multas 
impuestas en aplicación de la presente Ley, serán impugnables en vía 
económico-administrativa. .

‘ DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta que entren en vigor las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de esta Ley, se aplicarán como Reglamentos de la misma el

Código de la Circulación aprobado por Decreto de 25 de septiembre de 
1934, y disposiciones complementarias, en la medida en que no se 
opongan a lo que en ella se establece.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Ley 47/1959, de 30 de julio, la Ley 85/1967, de 
8 de noviembre, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

1. Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias 
para desarrollar la presente Ley, como, asimismo, para modificar los 
conceptos básicos contenidos en su anexo de acuerdo con la variación 
de las definiciones de los mismos que se produzca en el ámbito de 
Acuerdos y Convenios internacionales con trascendencia en España.

2. _ Igualmente se faculta al Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de Defensa e Interior y, en su caso, de los demás Ministros competentes, 
para regular las peculiaridades del régimen de autorizaciones y circula
ción de los vehículos pertenecientes a las Fuerzas Armadas.

Dado en Madrid a 2 de marzo de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JOSE LUIS CORCUERA CUESTA

ANEXO

A los efectos de esta Ley y sus disposiciones complementarias, se 
entiende por:

1. Conductor.-Persona que, con las excepciones del párrafo 
segundo del apartado 2 de este artículo, maneja el mecanismo de 
dirección o va ai mando de un vehículo, o a cuyo cargo está un animal 
o animales. En vehículos que circulen en función de aprendizaje de la 
conducción, es conductor la persona que está a cargo de los mandos 
adicionales. .

2. Peatón.-Persona que, sin ser conductor, transita a pie por las 
vías o terrenos a que se refiere el artículo 2.

Son también peatones quienes empujan o arrastran un coche de niño 
o de impedido o cualquier otro vehículo sin motor de pequeñas 
dimensiones, los que conducen a pie un ciclo o ciclomotor de dos 
ruedas, y los impedidos que circulan al paso en una silla de ruedas, con 
o sin motor.

3. Titular de vehículo.-Persona a cuyo nombre figura inscrito el 
vehículo en el Registro oficial correspondiente.

4. Vehículo.-Artefacto o aparato apto para circular por las vías o 
terrenos a que se refiere el artículo 2.

5. Ciclo.-Vehículo de dos ruedas por lo menos, accionado exclusi
vamente por el esfuerzo muscular de las personas que lo ocupan, en 
particular mediante pedales o manivelas.

6. Bicicleta.-Ciclo de dos ruedas.
7. Ciclomotor.-Vehículo de dos ruedas y una sola plaza con motor 

térmico de cilindrada no superior a 50 centímetros cúbicos, o con motor 
eléctrico de potencia no superior a 1.000 watios y cuya velocidad no 
excede de los límites que reglamentariamente se determinen. ,

8. Tranvía.-Vehiculo que marcha por raíles instalados en la vía.
9. Vehículo de motor-Vehículo provisto de motor para su propul

sión. Se excluyen de esta definición los ciclomotores y los tranvías.
10. Vehículo especial (V. E.).-Vehículo, autopropulsado o remol

cado, concebido y construido para realizar obras o servicios determina
dos y que, por sus características, está exceptuado de cumplir alguna de 
las condiciones técnicas exigidas en este Código o sobrepasa permanen
temente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, 
así como la maquinaria agrícola y sus remolques. ,

11. Tractor y maquinaria para obras o servicios.-Vehículo especial 
concebido y construido para su utilización en obras o para realizar 
servicios determinados, tales como tractores no agrícolas, pintabandas, 
excavadoras, motoniveladoras, cargadoras, vibradoras, apisonadoras, 
extractores de fango y quitanieves.

12. Tractor agricola.-Vehículo especial autopropulsado, de dos o 
más ejes, concebido y construido para arrastrar o empujar aperos, 
maquinaria o vehículos agrícolas. .

13. Motocultor.-Vehículo especial autopropulsado, de un eje, dm- 
gible por manceras por un conductor que marche a pie., Ciertos 
motocultores pueden, también, ser dirigidos desde un asiento incorp0' 
rado a un remolque o máquina agrícola o a un apero o bastidor auxiliar 
con ruedas. ,

14. Tractocarro.-Vehiculo especial autopropulsado, de dos o mas 
ejes, especialmente concebido para el transporte en campo de productos 
agrícolas. .

15. Maquinaria agrícola automotriz-Vehículo especial autopropul
sado, de dos o más ejes, concebido y construido para efectuar trabajos 
agrícolas.
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16. Portador.-Vehículo especial autopropulsado, de dos o más ejes, 
concebido y construido para portar máquinas agrícolas.

17. Máquina agrícola remolcada.-Vehículo especial concebido y 
construido para efectuar trabajos agrícolas y que, para trasladarse y 
maniobrar, debe ser arrastrado o empujado por un tractor, motocultor 
o máquina automotriz. Se excluyen de esta definición los aperos 
agrícolas, entendiéndose por tales los útiles o instrumentos agrícolas, sin 
motor, concebidos y construidos para efectuar trabajos de preparación 
del terreno o laboreo, que, además, no se consideran vehículos a los 
efectos de este Código.

18. Remolque agrícola.-Vehículo de transporte construido y desti
nado para ser arrastrado por un tractor, motocultor o máquina agrícola 
automotriz. .

19. Automóvil.-Vehículo de motor que sirve, normalmente, para 
el transporte de personas o de cosas, o de ambas a la vez, o para la 
tracción de otros vehículos con aquel fin. Se excluyen de esta definición 
los vehículos especiales.

20. Coche de minusválido.-Automóvil cuya tara no sea superior a 
300 kilogramos y que, por construcción, no puede alcanzar en llano una 
velocidad superior a 40 kilómetros por hora, proyectado y construido 
especialmente -y no meramente adaptado- para el uso de una persona 
con algún defecto o incapacidad físicos. , .

21. Motocicleta.-Automóvil de dos ruedas, con o sin sidecar, 
entendiendo como tal el habitáculo adosado lateralmente a la motoci
cleta, y el de tres ruedas. ,

22. Turismo.-Automóvil, distinto de la motocicleta, especialmente 
concebido y construido para el transporte de personas y con capacidad 
hasta nueve plazas, incluido el conductor.

23. Camión.-Automóvil concebido y construido para el transporte 
de cosas. Se excluye de esta definición la motocicleta de tres ruedas, 
concebida y construida para el transporte de cosas, cuya tara no exceda 
de 400 kilogramos.

24. Autobús.-Automóvil concebido y construido para el transporte 
de personas, con capacidad para más de nueve plazas, incluido el 
conductor. Se incluye en este término el trolebús, es decir, el vehículo 
conectado a una línea eléctrica y que no circula por railes.

.25 . Autobús articulado.-El compuesto por dos secciones rígidas 
unidas por otra articulada que las comunica.

26. Vehículo mixto.-Automóvil especialmente dispuesto para el 
transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo 
de nueve incluido el conductor, y en el que se puede sustituir 
cventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la 
adicción de asientos.

27. Remolque.-Vehículo concebido y construido para circular 
arrastrado por un vehículo de motor. , .

28. Remolque ligero.-Aquél cuyo peso máximo autorizado no 
exceda de 750 kilogramos.

29. Semirremolque.-Remolque construido para ser acoplado a un 
automóvil de tal manera que repose parcialmente sobre éste y que una 
Parte sustancial de su peso y uc su carga sean soportados por dicho 
automóvil.

30. Tractocamión.-Automóvil concebido y construido para reali- 
2ar, principalmente, el arrastre de un semirremolque.

31. Conjunto de vehículos o tren de carretera.-Grupo de vehículos 
acoplados que participan en la circulación como una unidad.

32. Vehículo articulado.-Conjunto de vehículos formado por un 
automóvil y un semirremolque. . .

33. Tara.-Peso del vehículo, con su equipo fijo autorizado, sin 
Personal de servicio, pasajeros ni carga, y con su dotación completa de 
a8ua, combustible, lubricante, repuestos, herramientas y accesorios 
reglamentarios.
. 34. Peso en carga.-El peso efectivo del vehículo y de su carga, 
■ucluido el peso del personal de servicio y de los pasajeros.

35. Peso máximo autorizado (P. M. A. ).-El mayor peso en carga 
con que se permite la circulación normal de un vehículo.

36. Peso por eje.-El que gravita sobre el suelo, transmitido por la 
totalidad de las ruedas acopladas a ese eje.

. 37. Eje doble o tándem-Conjunto de dos ejes cuya distancia entre 
Sl no sea superior a 1,80 metros. .
, 38. Eje triple o trídem.-Conjunto de tres ejes cuya distancia entre 
Cada dos consecutivos no sea superior a 1,80 metros.
. 39. Luz de largo alcance o de carretera.-La situada en la parte 

delantera del vehículo, capaz de alumbrar suficientemente la vía, de 
noche y en condiciones de visibilidad normales, hasta una distancia 
minima por delante de aquél acorde con la reglamentación de homolo- 
Kación en vigor. Debe ser de color blanco o amarillo selectivo.
. ,40. Luz de corto alcance o de cruce.-La situada en la parte 

delantera del vehículo, capaz de alumbrar suficientemente la vía, de 
noche y en condiciones de visibilidad normales, hasta una distancia 
Q^nima por delante de aquél acorde con la reglamentación de homolo- 
Bación en vigor, sin deslumbrar ni causar molestias injustificadas a los 
conductores y demás usuarios de la vía. Debe ser de color blanco o 
arnarillo selectivo.

41. Luz delantera de posición.-La situada en la parte delantera del 
Vehiculo, destinada a indicar la presencia v anchura del mismo, v oue. 

cuando sea la única luz encendida en aquella parte delantera, sea visible, 
de noche y en condiciones de visibilidad normales indicadas en la 
correspondiente reglamentación. Esta luz debe ser blanca, autorizándose 
el color amarillo selectivo únicamente cuando esté incorporada en luces 
de largo o de corto alcance del mismo color.

42. Luz trasera de posición.-La situada en la parte postenor del 
vehículo, destinada a indicar la presencia y anchura del mismo, y que 
sea visible, de noche y en condiciones de visibilidad normales, desde 
una una distancia mínima que fijará la correspondiente reglamentación 
de homologación. Debe ser de color rojo no deslumbrante. .

43. Dispositivo reflectante.-El destinado a señalar la presencia del 
vehículo y que debe ser visible, de noche y en condiciones de visibilidad 
normales, por el conductor de otro desde una distancia mínima que 
fijará la correspondiente reglamentación de homologación, cuando lo 
ilumine su luz de largo alcance. Este dispositivo, también llamado 
catadióptrico, será de color blanco si es delantero, amarillo auto si es 
lateral y rojo si es posterior. . , , ■ .

44. Luz de marcha hacia atrás.-La situada en la parte postenor del 
vehículo y destinada a advertir a los demás usuarios de la vía que el 
vehículo está efectuando, o se dispone a efectuar, la maniobra de marcha 
hacia atrás. Esta luz debe ser de color blanco y sólo debe poder 
encenderse cuando se accione la marcha hacia atrás.

45. Luz indicadora de dirección.-La destinada a advertir a los 
demás usuarios de la vía la intención de desplazarse lateralmente. Esta 
luz debe ser de color amarillo auto, de posición fija, intermitente y 
visible por aquéllos de día y de noche.

46. Luz de frenado.-La situada en la parte posterior del vehículo y 
destinada a indicar a los usuarios de la vía que están detrás del mismo, 
que se está utilizando el freno de servicio. Debe ser de color rojo y de 
intensidad considerablemente superior a la de la luz trasera de posición.

47. Luz de niebla.-La destinada a aumentar la iluminación de la 
vía por delante, o a hacer más visible el vehículo por detrás, en casos 
de niebla, nieve, lluvia intensa o nubes de polvo. Debe ser de color 
blanco o amarillo selectivo si es delantera y de color rojo si es postenor.

48. Luz de gálibo.-La destinada a señalizar la anchura y altura 
totales en determinados vehículos. Será blanca en la parte delantera y 
roja en la parte posterior. . . ....

49. Luz de emergencia-Consiste en el funcionamiento simultaneo 
de todas las luces indicadoras de dirección. .

50. Luz de alumbrado interior.-Es la destinada a la iluminación del 
habitáculo del vehículo en forma tal que no produzca deslumbramiento 
ni moleste indebidamente a los demás usuarios de la vía. Será de color 
blanco. n .

51. Luz de estacionamiento.-Es la destinada a señalizar en poblado 
la presencia de un vehículo estacionado, reemplazando a este efecto a la 
luz de posición, con los mismos colores de ésta.

52. Plataforma-Zona de la carretera dedicada al uso de vehículos, 
formada por la calzada y ios arcenes. . ., .

53. Calzada.-Parte de la carretera dedicada a la circulación de 
vehículos. Se compone de un cierto número de carriles.

54. Carril.-Banda longitudinal en que puede estar subdividida la 
calzada, delimitada o no por marcas viales longitudinales, siempre que 
tenga una anchura suficiente para permitir la circulación de una fila de 
automóviles que no sean motocicletas.

55. Acera.-Zona longitudinal de la carretera elevada o no, desti
nada al tránsito de peatones. . .

56. Zona peatonal.-Parte de la vía, elevada o delimitada de otra 
forma, reservada a la circulación de peatones. Se incluye en esta 
definición la acera, el andén y el paseo.

57. Refugio.-Zona peatonal situada en la calzada y protegida del 
tránsito rodado. .

58. Arcén-Franja longitudinal afirmada contigua a la calzada, no 
destinada al uso de vehículos automóviles, más que en circunstancias 
excepcionales. . .

59. Intersección.-Nudo de la red viana en el que todos los cruces 
de trayectorias posibles de los vehículos que lo utilizan se realizan a 
nivel. " . , . .,

60. Paso a nivel-Cruce a la misma altura entre una vía y una linea 
de ferrocarril con plataforma independiente.

61. Autopista.-Carretera que está especialmente proyectada, cons
truida y señalizada como tal para la exclusiva circulación de automóvi
les y reúne las siguientes características:

a) No tener acceso a la misma las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel ninguna otra senda, vía, linea de ferrocarril o 

tranvía, ni ser cruzada a nivel por senda, vía de comunicación o 
servidumbre de paso alguna. •

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, 
separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con carácter temporal, 
por una franja de terreno no destinada a la circulación o, en casos 
excepcionales, por otros medios.

62. Autovía.-Carretera que no reuniendo todos los requisitos de 
autopista tiene calzadas separadas para cada sentido de circulación y 
limitación de accesos a propiedades colindantes. No cruzará a nivel 
ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni será cruzada a 
nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso alguna.
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63. Vía rápida.-Carretera de una sola calzada y con limitación total 
de accesos a las propiedades colindantes. Las vías rápidas no cruzarán 
a nivel ninguna otra senda, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni serán 
cruzadas a nivel por senda, vía de comunicación o servidumbre de paso 
alguna.

64. Carreteras convencionales.-Son las que no reúnen las caracte
rísticas propias de las autopistas, autovías y vías rápidas.

65. Poblado.-Espacio que comprende edificios y en cuyas vías de 
entrada y de salida están colocadas, respectivamente, las señales de 
entrada a poblado y de salida de poblado.

66. Travesía.-Es el tramo de vía interurbana que discurre por suelo 
urbano.

67. Detención.-Inmovilización de un vehículo por emergencia, por 
necesidades de la circulación o para cumplir algún precepto reglamen
tario.

68. Parada.-Inmovilización de un vehículo, durante un tiempo 
inferior a dos minutos, para tomar o dejar personas o cargar o descargar 
cosas.

69. Estacionamiento.-Inmovilización de un vehículo que no se 
encuentra en situación de detención o de parada.

(Del " BOE" núm. 63. de fecha 14 de marzo de 1990.) '

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 11.460

El limo, señor juez, del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 12 de febrero de 1990. — En nombre de 

Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 196 de 1989, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Mapfre Finanzas. Navarra, Aragón y Rioja, Entidad de Financiación, S. A., 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y defendida 
por el letrado señor Marceñido, siendo demandados María-Jesús Hurtado 
Torres y Fermín del Val Sánchez, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Mapfre Finanzas, Navarra, Aragón y Rioja, Entidad de Financiación, 
S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de 
los ejecutados María-Jesús Hurtado Torres y Fermín del Val Sánchez, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 322.920 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan desde la fecha de la demanda, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados María- 

Jesús Hurtado Torres y Fermín del Val Sánchez, se expide el presente en 
Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa. El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 18.513

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 880 de 1989, a instancia de Venecia 

Difusión, S. A., representada por el procurador don Rafael Barrachina 
Mateo, siendo demandados Anunciación Gracia Aguilar y Alfonso Pastor 
Gaudes, con domicilio en calle Doctor Cerrada, núm. 40, 3.9 D. de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por termino de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes muebles se encuentran en poder del depositario don 

Antonio Tirado Bosquet, con domicilio en calle Braulio Lausín, núms. I y 
3, de Zaragoza.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 10 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de

mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un reloj dorado, de cuarzo, referencia 8613; tres llaveros negros, 

ref. 22186; un reloj dorado, con esfera roja, en cuarzo, ref. 8623; seis llaveros 
dorados, ref. 22193; un reloj de cuarzo, con esfera dorada, ref. 8671; pen
dientes dorados, ref. 5007; doce pendientes dorados, refs. 5063, 5034, 
5016, 3778, 4375, 1047, 5059, 5066, 5036, 5011, sin referencia, 4325 y 5002; 
pendientes dorados refs. 5065, 5061, 4412, 5044, 4355, 4379; pendientes 
plateados refs. 5031,4366, 2417, 5032, 5020, 5015, 1438, 1249, 3563, 3472, 
5013,5024, 1403,3284,4410, 2595,5026, 1417, 1825,3484, 5062, 5000, 5056, 
5029, 5004, 5057.4392,4324, 2746,4398, 5005, 5035, 1333,4311,5022,4390. 
1407, 3566, 5053,5064, 5028 y dos pendientes más sin referencia, con piedras 
azules y brillantes; un collar de brillantes ref. 3213; un collar dorado, 
ref. 3908; otro collar dorado, ref. 1705; otro ref. 4361 y pendientes a juego 
ref. 4360; otro collar, ref. 1310; varias gargantillas dorada, refs. 1318, 1314. 
1319, 1316, 1304, 1319, 1312, 1318 y 1305; un collar dorado, ref. 2411; dos 
pulseras doradas, refs. 4351 y 4346; un anillo dorado, ref. 4177; una aguja 
dorada, ref. 1234; un llavero dorado, ref. 22193; unos pendientes ref. 2287; 
cincurón metálico, negro, ref. 26159; cinturón dorado, ref. 26056; cuatro 
llaveros dorados y plateados, ref. 22192, y una gargantilla ref. 1315. 
Valorado todo ello en 200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa. 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento Núm. 11.092

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en autos sobre arrendamientos 
urbanos número 216 de 1990, promovidos a instancia de María-Dolores 
Aguilar. representada por la procuradora de los Tribunales doña María 
Angeles Tomás de la Cruz, contra otro y herencia yacente y herederos 
desconocidos de Alfonso Zapata García, se emplaza por medio de la 
presente a dichos demandados, a fin de que dentro del término de seis días 
comparezcan en autos personándose en forma, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.241

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 37 de 1989-A, a instancia de Banco 

Zaragozano, S. A., representada por la procuradora señora Uriarte, siendo 
demandados Manuel Salazar Callejas y María-Carmen Insa Rivera, con 
domicilio en calle Matías Pastor Sancho, núm. I. 3.9 D, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un coche marca “Volkswagen", modelo “Clasic”, con placa de 

matrícula Z-0949-AC. Tasado en 900.000 pesetas.
2. El derecho de traspaso del local de negocio denominado Bar Ciclón, 

sito en calle Leopoldo Romeo, núm. 19. de esta ciudad. Tasado en 2.500.000 
pesetas.

El adquirente contraerá la obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año. y destinarlo durante ese tiempo, por 
fo menos, a negocio de la misma clase al que viene ejerciendo el arrendatario.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos noventa.
El juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 7 Núm. 11.102

Don Carlos Onecha Santamaria, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio ejecutivo número 

8 de 1990-C, instado por Paulino-Francisco Horno Burillo, representado 
Por la procuradora señora Oña Llanos, contra Miguel Orla Lázaro, 
actualmente en ignorado paradero, y por medio del presente se cita de 
remate a dicho ejecutado para que en el plazo de nueve dias comparezca en 
forma en los autos y se oponga a la ejecución, si lo estimare conveniente, 
con apercibimiento de ser declarado en rebeldía y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Se le hace saber que se ha practicado el embargo en 
estrados del Juzgado, sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su 
Paradero.

Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa. — El juez, 
Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 11.468

Don Carlos Onecha Santamaria, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio del articulo 41 de la 
l ey Hipotecaria, bajo el número 150 de 1990-C, seguidos a instancia de 
Adir-Ca, S. A., representada por la procuradora señora Sanjuán Grasa, 
contra herederos de Juan Mauleón Irurtia, con domicilio en avenida de 
Madrid, número I (Café Madrid), para que en el plazo de doce dias puedan 
comparecer en forma en los autos, con apercibimiento de que de no hacerlo 
se dictará auto acordando la práctica de cuantas diligencias sean necesarias 
Para la plena efectividad del derecho inscrito, procediéndose incluso al 
lanzamiento de la finca, si procediere.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a los herederos de Juan 
Mauleón Irurtia, los cuales se desconocen, expido el presente en Zaragoza 
a veinte de febrero de mil novecientos noventa. — El juez, Carlos Onecha. 
E> secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 11.469

D°n Carlos Onecha Santamaria, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de cognición número 
83 de 1990-C, instado por la Comunidad de propietarios de los números 

y 21 de la calle San Juan de la Peña, de esta ciudad, representada por la 
Procuradora señora Uriarte González, contra Antonio Lagraba Pastor y 

osa-María Nogueras Angoy, que estuvieron domiciliados en esta ciudad 
y actualmente en ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad, y por 
^dio del presente se emplaza a dichos demandados, para que en el plazo 

e seis días puedan comparecer en forma en los autos, con apercibimiento 
e ser declarados en rebeldía y pararles el perjuicio a que haya lugar en 

derecho.
Y para que conste y sirva de emplazamiento a Antonio Lagraba Pastor 

y osa-María Nogueras Angoy, actualmente en ignorado paradero, expido 
Presente en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa.
Juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 18.158

E| magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.041 de 1989, 
s*gue procedimiento ejecutivo-otros títulos a instancia de Banco de 

°mercio, S. A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
contra Ana Pallarés Gasión, María Lou Jimeno y José Sariñena Martín, en 
Aclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
^)rimera y Pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 

' ^guíenles bienes muebles embargados en el procedimiento:
ecn Jn coche marca “Fiat Croma CHT”, matricula Z-7795-Y. Valorado en 
850.000 pesetas.
la * 3 Su^asta se celebrará el día 23 de mayo próximo, a las 10.00 horas, en 
a sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), 
aJ® las siguientes condiciones:

|. . ■“ Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
estllhdOreS C* % de* ^P0 del remate, en la Mesa del Juzgado o 

3 pimiento que se destine al efecto.
3 a P°drá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero. 

an • ^°drún hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
j Unci° de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 

^a^0, junt0 con aquél, el 20 % del tipo del remate.
se' i ^ara e* suPuesl° de que resultare desierta la primera subasta, se 

na a para que tenga lugar la segunda el día 20 de junio siguiente, a las 10.00 

horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de julio 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa.
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 18.860

Don Fermín González García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 4 de 

1990. tramitado a instancia de Cárnicas Zapata, S. 1... representada por el 
procurador señor García Mercadal, contra herencia yacente y los eventuales 
y desconocidos herederos de Antonio Murillo Muñoz, en cuyos autos ha 
recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 19 de marzo de 1990. En nombre de 
S. M. el Rey. el limo, señor don Fermín González García, magistrado-juez 
de Primera Instancia del número 8 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio 
ejecutivo núm. 4 de 1990, seguidos, como demandante, por Cárnicas Zapata, 
S. I... domiciliada en esta ciudad (calle Lasierra Purroy. 60), representada 
por el procurador señor García Mercadal y defendida por el letrado señor 
Diez de Pinos Rodrigo, siendo demandados herencia yacente y los 
eventuales y desconocidos herederos de Antonio Murillo Muñoz, cuyo 
último domicilio fue en Centro Comercial Delicias, en la calle Andrés 
Vicente, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Cárnicas Zapata. S. L.. hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados herencia yacente y eventuales y 
desconocidos herederos de Antonio Murillo Muñoz, para el pago a dicha 
parte ejecutante de 1.562.450 pesetas de principal, más 6.635 pesetas de 
protesto y los intereses legales que procedan desde las fechas de denegación 
del pago, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Fermín 
González García.» (Firmado y rubricado. Publicada el mismo dia de su fecha.)

Y para que conste y sirva de notificación a los demandados rebeldes, 
actualmente en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa. El juez. Fermín 
González. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 11.358

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria sustituía del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 2.269 de 1988 se 

tramitan diligencias de juicio de faltas por daños, en el que aparece implicado 
Luis Arizaga Galván, que se encuentra en paradero desconocido, y en fecha 
13 de enero de 1990 se ha dictado sentencia con el siguiente

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente con todos los pronun
ciamientos favorables del hecho origen de estas actuaciones a Shannon 
Shiver, declarando de oficio las costas causadas.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el 

presente a fin de que sirva de notificación al señor Arizaga. pudiendo 
interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de un dia. a 
partir de su publicación.

Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa. La secre
taria, María-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 12.695

Doña María-Dolores Ladera Sainz. secretaria en funciones del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 

cognición número 187 de 1989. en el que se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 15 de febrero de 1990. La lima, señora 
doña Covadonga de la Cuesta González, magislrada. jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de los de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición número 187 de 1989, seguidos entre partes: de 
una y como demandante, Mapfre, Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja. 
Entidad de Financiación, S. A., representada por el procurador señor
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Andrés y dirigida por el letrado señor Marceñido, y de la otra y como 
demandado, Pedro Hernández Gracia, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por 
Mapire, Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, Entidad de Financiación, 
S. A., representada por el procurador señor Andrés, contra Pedro Hernández. 
Gracia, mayor de edad, vecino de esta ciudad, sobre reclamación de 103.850 
pesetas e intereses legales de esta suma desde la interpelación judicial, debo 
condenar y condeno al demandado a que abone a la actora la expresada 
cantidad, con expresa imposición de costas a dicho demandado en esta 
instancia.

Y por la rebeldía del mismo, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Covadonga de la Cuesta González.»

Y para que conste y su notificación al demandado Pedro Hernández 
Gracia, en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veinte de febrero de mil novecientos noventa. La secretaria judicial, 
Maria-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 14.495

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria en funciones del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 

cognición número 647 de 1989, en el que se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 26 de febrero de 1990. La lima, señora 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 9, habiendo visto los presentes autos de juicio de 
cognición número 647 de 1989, seguidos entre partes: de una, como 
demandante. Comunidad de propietarios de la calle Aznar Molina, 13. de 
esta ciudad, representada por el procurador señor Aznar Peribáñez y 
dirigida por el letrado señor Menjón Millas, y de otra, como demandado, 
José-María Cosculluela Salinas, mayor de edad, en ignorado paradero, en 
situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por 
Comunidad de propietarios de calle Aznar Molina, 13. de Zaragoza, contra 
José-María Cosculluela Salinas, en ignorado paradero, sobre reclamación 
de 84.051 pesetas, más los intereses legales de esta suma desde la interpelación 
judicial, debo condenar y condeno al demandado a que abone al actor la 
expresada cantidad, con expresa imposición de costas a dicho demandado 
en esta instancia.

Y por la rebeldía del mismo, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Covadonga de la Cuesta González.» 
(Rubricado.)

Y para que conste y su notificación al demandado José-María Cosculluela 
Salinas, en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a uno 
de marzo de mil novecientos noventa. - La secretaria en funciones. María 
Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 15.207

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz. secretaria sustituía del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Da fe: Que en ejecución de la sentencia recaída en el juicio de fallas 

número 3.156 de 1988, y en el que figura como condenado Angel Laguna 
Sanz. se ha practicado tasación de cosías cuyo importe total asciende a la 
suma de 10.315 pesetas, siendo los intereses diarios devengados de 2.90 
pesetas, desde el día 11 de febrero de 1989.

Dado el ignorado paradero del condenado, por medio de la presente se 
le notifica dicha tasación, dándole vista de la misma por término legal de 
tres días, apercibiéndole que transcurridos los mismos será firme y se proce
derá a su ejecución de pago por la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de notificación y vista al condenado y su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente a 
seis de marzo de mil novecientos noventa. La secretaria. Maria-Dolores 
Ladera.

JUZGADO NUM. 9

( édula de citación Núm. 18.179
En virtud de lo acordado en el juicio verbal civil tramitado en este 

Juzgado bajo el número 721 de 1989. a instancia de José-Luis Moreda 
Vázquez, contra Pablo-Angel Moreno Galán, en paradero desconocido, 
por medio de la presente se le cita a fin de que el día 27 de abril próximo, a 

las 10.30 horas, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración del correspondiente juicio, con los medios 
de prueba de que intente valerse, y apercibiéndole que de no comparecer sin 
alegar causa justa será declarado en rebeldía, continuando el juicio sin más 
citarle ni oírle, y no haciéndole otras notificaciones que las expresamente 
establecidas por la Ley.

Y para que conste y sirva de notificación y citación al demandado, 
Pablo-Angel Moreno Galán, expido y firmo la presente en Zaragoza a dos 
de marzo de mil novecientos noventa. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 9
Cédula de emplazamiento Núm. 19.237

En virtud de lo acordado en el proceso civil de menor cuantía tramitado 
en este Juzgado bajo el número 337 de 1190-A, seguido a instancia de María- 
Isabel Diez Altares, contra otros y las ignoradas personas que pudieran estar 
afectadas en las parcelas objeto de esta demanda, sobre descatalogación y 
reivindicación de las fincas o parcelas catastrales 171/4 y 173/27, sitas en el 
“Monte de Garrapinillos", y simultáneamente nulidad de título con cancelación 
de inscripción, a tenor del artículo 38-2.Q de la Ley Hipotecaria y otros 
extremos, por la presente se les emplaza a fin de que en el plazo de diez, días 
hábiles comparezcan en autos y advirtiéndoles que, en su defecto, podrán 
ser declarados en rebeldía, continuando el juicio su curso y no haciéndoles 
otras notificaciones que las expresamente establecidas en la Ley.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a las ignoradas 
personas que pudieran estar afectadas en las parcelas objeto de esta 
demanda, a los fines acordados, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
doce de marzo de mil novecientos noventa. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 11.834

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 91 de 1990, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra 
Alfonso-José Jiménez Lavilla, Elena Sosa Rodríguez, Jesús del Río Cuallar 
y otros, en reclamación de 1.033.135 pesetas de principal, más 300.000 
pesetas de intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a 
dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 14.802

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 
de Zaragoza;
Da fe: Que en providencia dictada en el día de la fecha y en juicio verbal 

civil número 398 de 1989, seguido a instancia de Melchor Peiró Piqueras, 
contra José-Angel Filoso Jareño, compañía mercantil Newtabis, S. A., y 
compañía de seguros Previsión Española, S. A., se ha acordado citar en el 
Boletín Oficial de la Provincia a los demandados José-Angel Filoso Jareño 
y a la compañía mercantil Newtabis, S. A., para que comparezcan en la sala 
de audiencias de este Juzgado (sito en plaza del Pilar. 2) el día 23 de mayo 
próximo, a las 10.00 horas, en que tendrá lugar la celebración del juicio, al 
que deben concurrir con los medios de prueba de que intente valerse, 
apercibiéndoles que de no comparecer por si o por legitimo apoderado se 
les declarará en rebeldía.

Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 11.045

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 1.641 de 1989 se ha dictado 

sentencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de febrero de 1990. — Don Luis Blasco 
Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de la 
misma, ha visto el presente juicio de faltas seguido por amenazas, habiendo 
sido parte el señor fiscal de Distrito, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Jesús Pradilla Rodrí
guez, a Ricardo Valle Pujol y a Francisco Comerás Diego, con declaración 
de las costas de oficio.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a José-Manuel 
Comerás Andrés y Francisco Comerás Diego, que se encuentran en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil 
novecientos noventa. — El secretario.
JUZGADO NUM. 10 Núm. 18.439

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 447 de 1988, a 

instancia de Antonio Rey Filial, representado por el procurador señor 
Bibián Fierro, siendo demandados Ramón Almirall Puyuelo y Pilar 
Castejón Jiménez, con domicilio en calle Cascajo, núm. 15, de Barbastro 
(Huesca), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Precios de tasación.। 2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 a El bien objeto de embargo se encuentra en poder de la parte 

demandada.
5 a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

•echas: .
. * rimera subasta, el 25 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

eriores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
. c amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
Junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los

a uos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de julio 
r°ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

s°n dichos bienes:
coche marca “Opel Corsa", matricula HU-8076-F. Valorado en 

450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos noventa. El 

JUez- ~~ El secretario.

Jl,ZGADO NUM. 10 Núm. 18.440
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;

in ^ace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 224 de 1988, a 
ancia de Promotora del Mueble, S. A., representada por el procurador 

Ma^ Fierro, siendo demandados Julián Cabello Celiméndiz y 
aria-Dolores Fernández, con domicilio en calle Pedro Cubero, núm. 41. 

dg 'ara8oza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de ^einte anunciándose la venta pública de los bienes embargados como

3 propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
Pasarán, en las siguientes condiciones:

d Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Prec'os de tasación.
Ia . Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 Dicho remate podrá cederse a tercero.

d ■ El bien objeto de embargo se encuentra en poder de la parte 
emandada.

fec^a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

infe^*0161^3 su*?asta’c* 29 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
re Z101^5 a *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
ju • y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
av i - S1^u*enlel en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próx °S darsc las m*sm3S circunstancias, tercera subasta el 19 de julio 

lm° inmediato, y será sin sujeción a tipo.
' °n dichos bienes:

Val na ^ur8°neta marca “Ebro", modelo F-260, matrícula Z-6729-P. 
dl°rada en 600.000 pesetas.

jue? ad° Cn Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos noventa. El 
"" ~~ El secretario.

JlJZGADO NUM. 10
Núm. 19.590

°n Euis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
^úmero 10 de Zaragoza;

de k*aCe saEer: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración 
Tq erederos abintestato núm. 333 de 1990, a instancia de Juan Moruga 

ey- Por fallecimiento de Carmelo Moruga Tomey, nacido en Sestrica 
a8oza), hijo de Gregorio y de Francisca, soltero, que falleció en Utebo 

(Zaragoza) el día 14 de septiembre de 1989, sin dejar descendencia y sin haber 
otorgado disposición testamentaria alguna, siendo quienes reclaman la 
herencia sus hermanos María, Blas, Eulalia, Felisa y Juan Moruga Tomey.

Y en providencia dictada en esta fecha he acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1.- CALATAYUD Núm. 11.766

Don José-Vicente Bendicho Yagüe, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de liberación de 

cargas y gravámenes a instancia de Jesús Roy Escolano, con el número 58 
de 1990, sobre la finca que a continuación se describe:

Urbana. - Casa en la plaza del Carmen, número 6, de Calatayud, de 192 
metros cuadrados, lindante: derecha entrando, casa de la Comunidad de 
propietarios del número 7; por la izquierda, casa de Teresa Guajardo, y 
espalda, propiedad de Eugenio Sierra y Guajardo.

Y para que sirva de citación a Asunción López Hernández de Heredia 
y Fernández de Navarrete y a sus causahabientes, se expide el presente, para 
que en el término de diez días, a contar desde la publicación de éste, puedan 
comparecer ante este Juzgado y alegar lo que a su derecho convenga.

Calatayud a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa. El juez 
del Primera Instancia, José-Vicente Bendicho. El secretario.

JUZGADO NUM. 1
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 17.833

Don José-Ramón Manzanares Codesal, juez del Juzgado de Primera
Instancia número I de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 

núm. 197 de 1989, seguido a instancia de Banco de Santander. S. A., 
representada por el procurador señor Sanz Alvarado, contra Rafael 
Bartibás Martínez y otros dos más, se anuncia la venta cn pública y primera 
subasta el día 8 de mayo, a las 10.30 horas; segunda subasta el día I de junio 
siguiente, a las 10.30 horas, y tercera subasta el dia 2 de julio próximo 
inmediato, a las 10.30 horas, de los bienes que más adelante se dirán, bajo 
las siguientes condiciones:

Para tomar parte será preciso consignar previamente el 30 % del precio 
de valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es de 19.100.000 
pesetas, con el 25 % de rebaja para la segunda y sin tipo alguno de sujeción 
en la tercera, según los casos y de llegar hasta dicha tercera subasta; no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, según los casos, y el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes objeto de embargo se hallan depositados en poder del propio 
ejecutado, con domicilio en Tauste, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Propiedad de Rafael Bartibas:
Local comercial sito en calle Obispo Supervía, de Tauste (Zaragoza), de 

15 5 metros cuadrados. Tasado pericialmente en 5.400.000 pesetas.
Local comercial sito en calle Obispo Supervía, de Tauste. de 123 metros 

cuadrados. Tasado pericialmente en 4.300.000 pesetas.
Propiedad de Pilar y Natividad Martínez Menjón:
Piso en calle Obispo Supervía. 10. primera planta B, de 97,54 metros 

cuadrados. Tasado pericialmente en 3.5OO.OOO pesetas.
Piso sito en calle Obispo Supervía. 10. primera planta C, de Tauste. de 

74,46 metros cuadrados. Tasado pericialmente en 2.600.000 pesetas.
Solar en calle San Cristóbal, núm. I, de Tauste, de 301,45 metros 

cuadrados. Tasado pericialmente en 3.000.000 de pesetas.
Mitad de casa en Extramuros, de 32 metros cuadrados. Tasada 

pericialmente en 100.000 pesetas.
Mitad de parcela en Extramuros, de 140 metros cuadrados. Tasada 

pericialmente en 200.000 pesetas.
Se hace saber que se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 

depositado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación; 
que dicho remate podrá cederse a tercero, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte adora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, aceptándose como bastante 
la titulación obrante en autos.

Dado en Ejea de los Caballeros a catorce de marzo de mil novecientos 
noventa. El juez de Primera Instancia, José-Ramón Manzanares. El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 2.-TARAZONA Núm. 11.653

Don Carlos Alonso Ledesma, juez del Juzgado de Primera Instancia e 
instrucción número 2 de Tarazona (Zaragoza);

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de dominio a 
instancia de Florencio-José Modrego Sanz, representado por el procurador 
don Mariano Luesia Aguirre, sobre reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de las siguientes fincas:

I. Albal sito en el monte Valcardera y partida de “Pozo La Viña", 
término jurisdiccional de Tarazona, de 85 áreas 80 centiáreas, o sea, 
2 yugadas de tierra; según el titulo de adquisición tiene una cabida de 44 
áreas 36 centiáreas, o sea, yugada y media de tierra, pero la verdadera es de 
2 yugadas, confrontante en lo antiguo con Aniceto Bonel y montes comunes, 
y en el día: al saliente, con paso de ganado para el abrevadero; al mediodía, 
con otro de Antonio Domínguez; al poniente, con monte común, y al norte, 
con otra de María Sanz. Inscrita a favor de Roque Modrego Casaus desde 
1897, al tomo 125 del archivo, libro 38 del Ayuntamiento de Tarazona, folio 
148, finca 2.591, inscripción 2.a. Sus linderos actuales son: norte, José 
Modrego; sur, Angel Villalba Bonel o monte común; este, azagadero o 
monte común, y oeste, monte común. En el Catastro del Excmo. Ayunta
miento de Tarazona figura esta finca en el polígono 24, parcelas números 
75, 76, 78, 79 y 81, a nombre de Marcelino Modrego Jiménez, difunto padre 
del poderdante.

2. Albal sito en “Pozo La Viña", Valcardera, término jurisdiccional de 
Tarazona, de yugada y media de tierra, que hacen 42 áreas 90 centiáreas. 
Confronta: al saliente, con monte y campo de Narciso Sanz; mediodía, con 
otro de María-Nieves Mainar; poniente, con Paulino Bonel, y norte, con 
Narciso Sanz. Desde 1877, esta finca se halla inscrita a favor de Vicente Sanz 
Sebastián (bisabuelo materno, ya fallecido, de mi mandante), al tomo 275 
del archivo, libro 87 del Ayuntamiento de Tarazona, folio 17, finca 5.499, 
inscripción 1.a. Sus linderos actuales son: norte, monte común; sur, José 
Modrego y Pío Domínguez; este, Gregorio Sanz, azagadero y monte común, 
y oeste, Angel Villalba Bonel o monte común. En el Catastro del 
Excmo. Ayuntamiento de Tarazona figura a nombre de Marcelino Modrego 
Jiménez, difunto padre de mi principal, en el polígono 24, parcelas 72 y 73.

Por providencia de fecha 5 de febrero de 1990 se ha admitido a trámite 
el expediente al haberse cumplido los requisitos legales, habiéndose 
acordado citar a los herederos desconocidos y a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes puedan comparecer en este Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Tarazona a cinco de febrero de mil novecientos noventa. — El 
juez de Primera Instancia, Carlos Alonso. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 15. - MADRID Núm. 11.650

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 492 de 1985, a instancia 
de Banco de Crédito Agrícola, S. A., representada por el procurador señor 
Pérez-Mulet, contra Transegura, S. A., que tuvo su domicilio en Zaragoza, 
desconociéndose el actual, sobre reclamación de 4.266.486 pesetas, más 
intereses, gastos y costas, en los que se ha dictado providencia en la que se 
acuerda:

«De conformidad con lo acordado en el momento de la celebración de 
la subasta, se notifique a los propietarios de la finca subastada. Consuelo 
Martínez Herrera y Eleazar Fierro Amigot, como representantes legales de 

la sociedad Transegura, S. A., que el precio ofrecido por la actora por la 
finca objeto de este procedimiento, registral número 10.737 del Registro de 
la Propiedad de Requena (rústica en el término de Ayora), ha sido de 
4.599.913 pesetas; notificación a los efectos de la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, la cual faculta a los dueños de la finca o a un tercero 
autorizado por ellos a mejorar la postura ofrecida en el término de nueve 
días, aprobándose el remate si no lo hiciesen.

Por providencia de esta fecha y al no haber sido hallados los demandados 
expresados en el domicilio que tuvieron en Zaragoza (Parque de Roma. 
E-4, tercero C), y otro anterior, se ha acordado la notificación por edictos.»

Lo que se verifica a los fines, plazos y efectos acordados.
Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos noventa. — La 

jueza, Blanca-María Escalonilla. — El secretario, Antonio Robles.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE GARRAP1NILLOS Núm. 21.797

Se convoca a los partícipes de esta Comunidad a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 20 de abril, a las 9.30 horas en primera 
convocatoria y a las 10.00 horas en segunda, en el domicilio social (Casa de 
San Pascual, Garrapinillos-Zaragoza). para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Artículo único. Decidir la forma de aplicación del prorrateo de riegos 
acordado en la Junta general celebrada el día 30 de marzo de 1990.

Aquellos participes que deseen presentar alguna proposición sobre el 
tema a tratar, habrán de hacerlo con cinco días de anticipación, mediante 
escrito dirigido a la Junta de gobierno.

Garrapinillos. 3 de abril de 1990. — El presidente de la Comunidad, 
Mariano Aznar.

CAJA RURAL
DEL CAMPO DE CARIÑENA

Asamblea general Núm. 19.886

El Consejo Rector de esta entidad convoca a los socios a la Asamblea 
general ordinaria que se celebrará en los locales del Cine Olimpia, de 
Cariñena, el día 30 de abril de 1990. a las 20.00 horas en primera 
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria el mismo día y en e 
mismo lugar, a las 20.30 horas, a fin de deliberar y resolver según el siguiente

Orden del día

I 9 Informe de los interventores de cuentas.
2.2 Lectura y aprobación, si procede, de la memoria, balance y cuenta 

de resultados del ejercicio de 1989. ,
3.2 Lectura y aprobación, si procede, de la propuesta de distribución 

de los márgenes líquidos del citado ejercicio.
4.2 Propuesta de aplicación para el Fondo de Educación y Obras Sociales-
5.2 Informes y propuestas.
6.2 Nombramiento de dos interventores para el acta de la Asamblea
7.2 Ruegos y preguntas.
Cariñena, 14 de abril de 1990. - El presidente. Manuel Romeo Lorente-
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